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PART E OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serma. Sra. Princesa 
de A sturias continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Las Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia conti
núan en Escoriaza, sin novedad también en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Por Reai decreto de 6 de este mes V. M. se 
dignó de ordenar que, en tanto que las Cortes no aprueben, 
los presupuestos de gastos é ingresos de las islas de Cuba 
y Puerto-Rico que han de ser presentados á su deliberación, 
se consideren los que hoy rigen vigentes y con nueva fuer
za legal desde el dia 1.º del próximo més de Julio en que 
comienza el nuevo ejercicio económico.

El art. 3.® de este decreto autoriza al Ministro que sus
cribe para proponer á Y. M. en uno y en otro presupuesto 
todas las modificaciones que, sin menoscabo del servicio 
ni del cumplimiento de las obligaciones del Estado, dismi
nuyan la suma de los gastos y rebajen el importe de las 
cargas públicas.

Atento siempre el Gobierno á usar atinadamente de 
esta facultad, estudia cuidadoso el modo de conseguir, 
como ya va consiguiendo, que sin desatender á las ne
cesidades políticas y administrativas de aquellas apartadas 
regiones se reduzca su presupuesto de gastos al menor l í 

mite posible; y animado de este propósito, somete hoy á la 
aprobación de Y. M. sil pensamiento de que para el próxi
mo ejercicio edohómico se rebaje del presupuesto de gastos 
de Puerto-Rico, sin perjuicio de lo que en su dia con las 
Cortes se resuelva, la suma de 76.609 pesos por diversos 
conceptos que se expresan en el estado que acompaña al si
guiente proyecto de decreto; suma que, unida á la impor
tante economía realizada en la sección de Guerra durante 
el actual ejercicio económico, que importa 125.784? pesos, 
produce una disminución total en los gastos de 202.393.

Si además de aliviar de este modo las obligaciones del 
Estado se considera que, según las noticias recibidas en el 
departamento que por la confianza de V. M. tiene la honra 
de dirigir el Ministro que suscribe, es de esperar que la 
suma de los ingresos obtenidos en el actual ejercicio ha de 
superar á la que se calculó como máximum en el presu
puesto vigente, no será aventurado creer que, al mismo 
tiempo que las economías ántes designadas, se pueden rea
lizar, en beneficio de los contribuyentes de aquella pro
vincia, algunas reformas en los créditos de los ingresos 
que disminuyan prudentemente el valor délas contribu
ciones.

Para lograr este fin piensa el Ministro que suscribe 
que es lo más acertado suprimir los diferentes recargos 
con que, en distintas épocas y obedeciendo á las exigen
cias del servicio público, se gravaron diversos impuestos 
ó se creó alguno nuevo. Así juzgando, podrian ser supri
midos los recargos que por el Real decreto de 24? de Julio 
de 1878 se impusieron, de 1 por 100 á la contribución di
recta que satisfacen las riquezas urbana y pecuaria, y 
de 20 por 100 á las tarifas de la industrial y de comercio, 
el de 4? por 100 con que se aumentaron los derechos de ex
portación por decreto de Y. M. de 23 de Junio de 1876, y 
el descuento de 6 por 100 conque se gravó por el mismo 
decreto de 24 de Julio de 1878 el interés de los billetes^ del 
Tesoro emitidos para indemnizar á los antiguos poseedo
res de esclavos.

Fundado en estas razones, y de acuerdo con el Conseja 
de Ministros, el Ministro que suscribe tiene el honor de 
p roponer á Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 27 de Junio de 1879.

SEÑOR: 
AL. R.P. deV.  M.,

Salvador de Albacete*

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de' Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En el presupuesto de gastos de la isla de 

Puerto-Rico, cuyo#créditos, según lo preceptuado por el 
artículo 2.® de mi decreto de 6 del corriente, habrán de re
gir en el ejercicio económico de 1879 á 1880, miéntras 
que no sea aprobado por las Cortes un nuevo presupuesto, 
se harán las variaciones consignadas en el estado adjunto, 
y según su pormenor de secciones, capítulos y artículos.

Art. 2.° A consecuencia de lo dispuesto por el artículo 
anterior, la suma total de los gastos del presupuesto v i
gente de Puerto-Rico quedará reducida á 3.331.962 pesos, 
á contar desde el primer dia de Julio próximo hasta que 
las Cortes aprueben un nuevo presupuesto.

Art. 3.® Quedan suprimidos el recargo de 1 por 100 
que se impuso por decreto de 24 de Julio de 1878 sobre la 
contribución directa que satisfacen en la isla de Puerto- 
Rico las riquezas urbana y pecuaria, y el de 20 por 100 
con que se aumentaron las tarifas de la contribución in 
dustrial y de comercio en virtud de lo ordenado por el 
mismo decreto.

Art. 4.® Se suprimen también el recargo de 4 por 100 
con que se aumentaron los derechos de exportación por 
decreto de 23 de Junio de 1876, y el de 6 por 100 de des
cuento que por el ántes citado de 24 de Julio de 1878 se 
impuso al interés de los billetes del Tesoro emitidos en 
cumplimiento de la ley de 22 de Marzo de 1873.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Salvador «le Albacete.

Estado demostrativo por secciones, capítulos y artículos de las economías que se 

introducen en el presupuesto de gastos de la isla de Puerto-Rico para el ejer
cicio económico de 1878 Á 1879.
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secciones. capítulos. artículos.

S ección  p rim era .

OBLIGACIONES GENERALES.

í.°

Unico.

Asignación para Ios gastos del Minis
terio de Ultramar.

Personal...................................................... 1.240 1.240

6 .0i

Unico.
Cesantes de todos los ramos.

En esta atención...................................... fe o o

i- 0
i .

Unico.
Emigrados de América.

En esta atención...................................... 72

12
Unico.

Fernando Póo.
En esta atención...................................... » 23.36o49o

"“~r 2 b. ¡ 73
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DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por
secciones.

Por
capítulos.

Por
artículos.

S ecc ió n  se g u n d a .
GRACIA Y JUSTICIA.

id Tribunales. — Personal.
Unico. Audiencia territorial de la isla .......... » 5.350

2.° Tribunales.—Material.
Unico. En esta atención.................................... 550

3.® Juzgados de primera instancia.—Per
sonal.

1.°
2.®

Juzgados de primera instancia............
Idem eclesiásticos...............................

3.725
800

4.525

5.a [Culto y Clero.—Personal.
1.° Clero Catedral..................................... 6.000 6.000

16425

S ecc ión  tercera .

GUERRA.
i :

2.®

a®

Administración superior. — Personal.
Sueldo del Gobernador, Segundo Cabo

de la Capitanía general..................
Estado Mayor de E jérc ito , , . ,  ...............

500
3.375
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n  ^  ECONOMÍAS INTBODUCIDAS.
Co >-¡ J ..   . ................. ...........

f  £  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por Por Por
S S secciones.. capítulos. artículos.

4.° Estados Mayores de plaza........................ 22.725
5.° Cuerpo de artillería.— Plana m ayor... 3.600
6.* Idem de ingenieros.—Idem ....................  6.040
7.® Idem Juri aco-m ilitar............................ * 3.160
8.° Idem Administrativo del Ejército  £.625
9.® Idem de Sanidad militar..........................  750

--------------  42.765

2.° Administración superior.—Material.
4.® Estado Mayor de Ejército........................  £.600
2.° Idem Mayores de plaza.............................  1.660
3.® Auditoría de Guerra     .........  90
4.° Cuerpo administrativo del Ejército.. .  717
5.® Sanidad militar................    113
6.® Subdelegacion castrense..........................  54

------------------ 5.234

3.® Cuerpos del Ejército—Personal.
j.® Cuerpos de infantería..............................  18.409
2.® Idem de caballería  ......................... 668
3.° Idem de artillería....................................... 14.910
4.® Idem de ia Guardia civ il..........................  5.697
5.® Obreros de ingenieros   .......... 22.646

----------- —  62.330

4.® Comisiones activas.—Personal.
1.® Comisiones activas del servicio  3.600
2.® Reservas de Santo Domingo á extin

guir..........................................................  760
3.° Milicias disciplinadas..............  ..............  1.056

----------------------- 5.416
6.® Pienso.

Unico. En esta atención..................................... » 5.078

8.® Hospitales. ;
2.® Material...................................................... » 3,925

10 Material de artillería.
Unico. En esta atención.....................................  » 450

12 Remonta y montura. ;
Unico. En esta atención.....................................  » 588

* —  * 125.784 !

S ecc ión  cu arta .

HACIENDA.
3.® Capítulo 3.®—Atenciones generales.

1.® Alquileres de las casas ocupadas por
las oficinas de Hacienda......................  108

2.® Reparaciones de edificios  ...........  £7
---------------  135

5.® Capítulo 5.®—Gastos de las contribucio
nes y rentas públicas.— Personal.

3.® Resguardo de Aduanas..........................  600
 600

7.® Capítulo 7.®— Gastos diversos:—
Material.

2.® Premios de recaudación y expendieron. 4.872
--------------------   4.872

  ------------ 5.607

S ección  q u in ta .
MARINA.

1.® Administración central—Personal.
Unico. En esta atención      » 535

6.® Arsenal y Obras.—Material.
2.® Oficinas de mar y m arinería. ...........    180
4.® Vestuario de la marinería ............  500

— 680
------------------------1.215

O  >  ECONOMÍAS INTRODUCIDAS.sa - j  ____________________________ ■________________
|  I  DESIGNACION DE LOS GASTOS. ~  “  Por
S S secciones. capítulos. artículos.

S ecc ión  sex ta .

GOBERNACION.
1.® Capítulo 1.®—Gobierno general.—

Personal.
Unico. Gobierno general................. 350

--------------- 350
2.® Capítulo 2.®—Gobierno general.—

Material.
1.® Gobierno general................. 700

--------------------------700
3.° Capítulo 3.®—Consejo contencioso-

administrativo.—Personal.
Unico. Personal................................  1.800

 1.800
4.® Capítulo 4.®— Consejo contencioso-ad-

ministrativo.—Material.
Unico. En esta atención..................  500

 ------------------------ 500
5.® Capítulo SS—Correos.—Personal.

1.® Administración general de Correos. . .  200
—  200

6.® Capítulo 6.®—Correos— Material.
1.® Administración general.........................  300
3.® Conducciones.............................................  4.487
5.® Comunicaciones m arítim as. ...............  7.200

----------------------11.987
8.® Capítulo 8.®— Telégrafos.—Material.

2.® Explotación .................................  900
------------------------- 900

9.® Capítulo 9.®—Hospicios y Presidios.—
Personal.

2.® Confinados i  presidio............................. 375
--------------------------375

12 Capítulo 12.—Sanidad.—Personal.
1.® Subdelegacion de Medicina y Cirugía. 120

 120
13 Capítulo 13.—Sanidad.—Material.

2.® Subdelegacion de Farmacia. ..........  54
 -----—  54

 ------ 16.986
S ecc ión  sé tim a .

FOMENTO. .
3.* Capítulo 3.*—Obras públicas.—

Material.
1.® Indemnizaciones     .....................  1.000

  1.000
5.® Capítulo 5.®— Ferro-carriles —

Material.
Unico. Estudios y nuevas construcciones... .  2.000

  2.000
7.® Capítulo 7.®—Navegación marítima —

Material.
2.® Faros...........................................................  5.000

----------------------- 5.0CO
9.® Capítulo 9.'—Montes.—Personal.

Unico. Personal.....................................................  600
 600

11 Capítulo 11.—Minas.—Personal.
Unico. Personal.....................................................  1.000

 1.000
----------------------- 9.G00

T otal de las economías.........................  202.393

Madrid 27 de Junio de 4879.=Aprobado por S. M .= A lbacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada .interpuesto por D. Francisco Rasero Labrador y 
D. Laureano Grande Caballero, Alcalde y Secretario del 
Ayuntam iento de Cumbres de Enmedio, contra una pro
videncia del Gobernador de Huelva, que dispuso el envío 
de un comisionado para recoger el presupuesto m unicipal 
no presentado de 1877-78.

Exponen que la ley m unicipal no autoriza el envío 
de comisionados plantones: que la responsabilidad en que 
incurran los Alcaldes y Ayuntamientos se halla determ i
nada en los artículos 182 y 183 de la misma: que el 184 
señala las m ultas con que los Gobernadores pueden casti
gar las faltas de los Alcaldes y Concejales: que las dietas 
de 7 pesetas 50 céntimos asignadas al plantón en los dias 
de ida, estado y regreso ascendieron á 42*50 pesetas, ó sea 
m ás del triple del m áxim um  do la m ulta que se hubiera 
podido imponer, que tales razones les decidieron á recurrir 
al Gobierno en alzada, á la cual no dió curso el Goberna
dor fundado en que la falta de cumplimiento á las órdenes 
publicadas en el Boletín oficial respecto de la remisión de 
presupuestos justificaban Ja medida adoptada, y en que 
de Jas resoluciones de dicha Autoridad en m ateria de pre
supuestes debían, apelar las Juntas municipales en el plazo

de ocho di as. Añaden ios reclamantes algunas considera
ciones para im pugnar esta resolución, y concluyen solici
tando se revoque la providencia del Gobernador de que se 
deja hecho mérito.

Pedido informe á esta A u to ridad , manifiesta que dis
puesto en el art. 150 de la ley m unicipal que el dia 15 de 
Marzo de cada año comuniquen los A yuntam ientos al Go
bernador el presupuesto, recomendó en 5 de Diciembre 
de 1877 el cumplimiento de esta obligación, recordada 
asimismo después por la Dirección de A dm inistración en 
circular de 1.° de Marzo siguiente, advirtiendo no se tole
ra ría  de modo alguno la menor omisión en este servicio: 
que desatendido dentro del plazo legal, publicó en 3 de Abril 
otra circular recordando á dicho Alcalde, y á otro que se 
hallaba en igual caso, el deber de rem itir inm ediatam ente 
el presupuesto, bajo apercibimiento de que si así no lo ve
rificaban pasaría á recogerlo un veredero, ya que la peren
toriedad del servicio no daba lugar á otra clase de procedi
m ientos coercitivos: que después de trascurridos 15 dias 
expidió contra el Alcalde y Secretario un veredero para 
recoger el presupuesto tantas veces reclamado: que en vez 
de tra ta r de disculpar entonces la responsabilidad contraida, 
recurrieron en alzada al Gobierno arguyendo de a rb itra ria  
aquella penalidad. Añade que la imposición de m ulta á los 
responsables habría castigado la falta; pero no evitaba que 
el presupuesto no se formase; que el Gobernador no lo 
inspeccionase," y que en últim o térm ino la trasgresion de 
la ley adquiriese patente de estabilidad, aunque fuese pe

nada: que el recurso ante la Superioridad es un derechc 
que la ley concede en m ateria de presupuestos sólo á las 
Juntas municipales, y el del Alcalde y Secretario sólo sig
nificaban un alarde de indisciplina, por lo cual fué des
echado; y por último, que no se trataba de un com isiona
do, sino de un veredero con el encargo de recoger un docu
mento y presentarlo en las oficinas.

La Sección se lim itará á recordar que la Real orden de 
14 de Febrero de 1856 prohíbe term inantem ente el envío 
de comisionados de apremio para la dación de cuentas y 
cumplimiento de algún mandato ú orden , sin que autori
cen tampoco tal procedimiento la ley provincial ni la m u
nicipal que hoy rigen.

Determina esta últim a en su art. 2.°, no sólo los casos 
en que Ayuntam ientos y Concejales incurren en responsa
bilidad, sino tam bién las medidas coercitivas que hayan de 
tomarse, consistentes en el apercibimiento, la m ulta y la 
suspensión, y en su consecuencia cuantos medios dis
tintos de estos se adopten para compelerles al cum pli
miento de las obligaciones que la ley les impone ó para 
castigar sus infracciones son improcedentes, por más que, 
como en la ocasión presente, sean inspiradas en el deseo de 
activar determinados servicios. Una vez apercibido como 
lo había sido el Alcalde, debió tener lugar la imposición de 
m ulta, y en su caso 3a suspensión autorizada en el* ar
ticulo 189 si continuaba una morosidad que con razón po
dría ya calificarse de desobediencia grave; y puesto que la 
providencia del Gobernador fué objeto de la alzada que los
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Interesados dedujeron para ante el Gobierno exponiendo lo 
que creyeron conveniente á su derecho, debió la expresada 
Autoridad elevarla al mismo y abstenerse de resolver un re
curso que sólo á aquel tocaba ya examinar y decidir, cuales
quiera que fuesen las razones por las que el Gobernador lo 
considerase improcedente; tanto más, cuanto que lasque al 
efecto invocó carecian de toda aplicación, dado que dicho re
curso tenia por objeto impugnar el envío del comisionado 
y pago de sus dietas, y no providencia alguna referente al 
contenido del presupuesto que la Junta municipal formase, 
que es ei caso á que alude ei art. 159 al señalar á esta el 
plazo de ocho dias para interponerlo.

Pero si es cierto que el Gobernador para compeler á la 
formación del presupuesto adoptó un medio que 110 estaba 
en armonía con la ley, no cabe desconocer que la negligen
cia y morosidad del Alcalde hacían indispensable emplear 
contra él las medidas coercitivas necesarias para obligarle 
al cumplimiento de un servicio que repetidas veces le 
habia sido recordado, y cuando esta falta se halla recono
cida por el mismo Alcalde en su escrito, en el cual además 
no trata de acreditar de modo alguno que por su parte 
procurase la formación del presupuesto en tiempo opor
tuno, seria poco arreglado á justicia y hasta redundarla en 
desprestigio de la Autoridad si al examinar los actos de 
esta con motivo del recurso presentado quedasen impunes 
las faltas cometidas por el Alcalde.

Gomo quiera que este ha incurrido en la responsabili
dad señalada en los artículos 2.° y 3.® del art. 180, ya por 
su desobediencia al Gobernador, ya por negligencia ó mo
rosidad en perjuicio de los servicios que están bajo su cus
todia, es evidente que puede y debe tener aplicación res
pecto del mismo la penalidad establecida en el art. 184 de 
la ley, ó sea ei máximum de la multa que este autoriza, 
ya que previamente tuvo lugar el apercibimiento.

No puede determinarse lo mismo respecto del Secreta
rio, porque en su calidad de empleado dependiente del Al
calde y del Ayuntamiento no es responsable de la falta de 
cumplimiento de los servicios que la ley encomienda á aque
llos; y así, ni procedió en su dia la exacción de dietas para 
pago del plantón, ni cabe hoy tampoco la imposición de 
multa, porque esta corrección y las demás establecidas en 
el art. 183 sólo se refieren á los Alcaldes y Concejales. Sin 
desconocer la Sección que de los Secretarios de las corpo
raciones municipales encargadas de preparar todos los tra
bajos depende en gran parte el puntual y buen desempeño 
de los servicios encomendados á las mismas, cree sin em
bargo que no puede admitirse en buenos principios el que 
directamente respondan de la falta de cumplimiento de 
obligaciones atribuidas á los Alcaldes y Ayuntamientos, y 
sólo sí de las que por razón de su cargo les son peculiares, 
y cuyas faltas, á tenor del art. 128, corresponde al Ayunta
miento castigar, sin perjuicio de la facultad atribuida al 
Gobernador para suspender y destituir á los Secretarios, 
dando cuenta al Gobierno. Así, pues, si de los antecedentes 
que obrasen en el Ayuntamiento ó en el Gobierno de la 
provincia resultare que el retraso en la formación del pre
supuesto y trabajos preparativos dependió del Secretario, 
habría motivo para que la Autoridad superior de la pro
vincia le imponga como correctivo la suspensión tempo
ral que estime en relación con la falta.

Opina, en resúmen, la Sección:
1.® Que la providencia del Gobernador enviando un ve

redero con asignación de dietas no estuvo ajustada á la 
ley y disposiciones vigentes, á las que tampoco se atem
peró al negarse á dar curso á la alzada dirigida al Gobierno.

2.® Que la falta cometida por el Alcalde debe castigarse 
con la imposición del máximum de la multa que autoriza 
la ley.

3.° Que si el Secretario hubiese sido causa del retraso 
en la formación del presupuesto, procede que por via de 
corrección decrete el Gobernador la suspensión temporal 
que estime.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1879.

SILVELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

La Sección de Gobernación del Consejo de Este do ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Los Ayuntamientos de Goles y de Peroja 
acordaron en el año de 1871 trasladar sus ferias á los dias 
en que Yillamarin celebraba de antiguo las suyas, desig
nando para el objeto un sitio distante poco más de dos ki
lómetros de aquel en que estas se verificaban.

Reclamada tal medida por el Ayuntamiento de Yilla
marin, la dejó sin efecto la Comisión provincial en Abril 
de 1872; pero como al parecer no se cumplió su resolución, 
el cuerpo municipal perjudicado elevó una exposición al

Gobierno, y en su consecuencia se mandó en Real orden 
de 26 de Diciembre del mismo año de 1872 que los Ayunta
mientos limítrofes celebraran la reunión á íin de acordar los 
dias en que se habian de verificar las respectivas ferias sin 
causarse recíprocos perjuicios. No concurrieron á la junta 
los¿de Coles y Peroja; y como se repitiesen las reclamaciones 
anteriores al Gobernador de la provincia de Orense, re
solvió en ei mismo sentido que áutes lo hizo la Comisión 
provincia], sin perjuicio de que las corporaciones munici
pales respectivas hicieran t u s o  de su derecho sin lastimar 
el que otros pueblos habian adquirido de antiguo.

Al parecer el Ayuntamiento de Peroja se ha aquietado 
con esta resolución, puesto que no ha recurrido contra 
ella. Limitándose, pues, la Sección á exponer su dictámen 
respecto del recurso del Ayuntamiento de Goles, que se le 
ha remitido á informe por el Ministerio del digno cargo 
de Y. E,, observa que ya en 1872 resolvió la Comisión 
provincial sobre este asunto, sin que aparezca que su 
acuerdo fuera objeto de reclamación: que el Gobernador 
no ha hecho más que confirmar este acuerdo; y que para 
sostenerlo median las mismas razones que el Gobierno 
de S. M. tuvo presentes para resolver en 8 de Julio de 1878 
un expediente relativo á la traslación de la feria de Madri- 
dejos, en la provincia de Toledo.

Opina, por tanto, la Sección que procede desestimar el 
recurso.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Pteal orden lo digo á Y. S., con remisión del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos. Madrid 10 de Julio de 1879.

SILVELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

Excmo. Sr.: Yista la consulta que Y. E. ha elevado á 
este Ministerio con motivo de las dudas que el Ayunta
miento de esta capital tiene respecto á si necesita ó no la 
aprobación superior para llevar á cabo la adquisición de 
varias casas de la calle de Sevilla, que se hallan compren- I 
didas dentro de proyectos declarados de utilidad pública; i 

Y considerando que de admitirse el supuesto de que 
los Ayuntamientos tienen facultades exclusivas para lie- i 
var á efecto los contratos de adquisición de fincas, vendría 
á resultar que dichas corporaciones no podrian vender los 
edificios inútiles para el servicio sin la aprobación supe
rior, según el caso 2.® del art. 85 de la ley [municipal vi
gente; y que por el contrario, podrian por sus propias fa
cultades realizar compras que representasen grandes capi
tales que necesariamente tendrían que imponer sacrificios 
de consideración á las administraciones sucesivas:

Considerando que la declaración de utilidad pública 
que el Ayuntamiento de esta Corte invoca para creerse re- 1 
levado de-esta formalidad sólo implica la autorización para 
los efectos de la expropiación forzosa; pero nunca puede 
hacerse extensiva para celebrar contratos privados, que si 
bien algunas veces suelen ser beneficiosos, en otras podrian 
redundar en perjuicio de los pueblos:

Considerando que los Ayuntamientos, como meros ad
ministradores que son, no pueden disponer libremente de 
los bienes que les están encomendados, á no ser en los ca
sos de excepción que determinan las leyes, pues no de otro 
modo puede concebirse una buena y recta Administración: 

Considerando que, en buenos principios adm inistrati
vos, en los contratos celebrados entre los Municipios y par
ticulares debe recaer la aprobación superior como garantía 
de los intereses de estas corporaciones puestas bajo el am
paro tutelar de la Administración del Estado, doctrina 
sentada por el Tribunal Supremo de Justicia en sentencia 
de 18 de Noviembre de 1873;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver esta 
consulta en el sentido de que para la eficacia y validez de 
los contratos que celebren los Ayuntamientos con relación 
á los bienes que administran, sea cual fuera la naturaleza 
de estos, están obligados á someterlos á la aprobación de 
este Ministerio de la manera y forma que determina el pár
rafo tercero del art. 85 de la ley municipal vigente, salvo 
los casos de excepción marcados por las leyes.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Julio de 1879.

SILVELA.

Sr. Gobernador de esta provincia.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado ha consultado á este Ministerio en 21 de Junio 
próximo pasado lo que sigue:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D, Rafael Blanca y Olivera,

en nombre del Ayuntamiento- cíe Barcelona,, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. 
en 30 de Junio de 1878, que, aclarando el contexto del Reai 
decreto de 30 de Diciembre de 1877, expresó que las conce
siones á favor de la Compañía general de Tranvías para 
una línea de esta clase hecha por los Ayuntamientos de 
Barcelona, San Gervasio, Sarria, Las Corts y Gracia es ex
tensiva en su aprobación á las facultades conferidas por 
las corporaciones municipales de conceder indistintamen
te el uso de la fuerza animal ó mecánica para el arrastre 
de dicho tranvía, dejando á salvo las atribuciones de los 
Ayuntamientos para que, puestos de acuerdo entre sí, adop
ten las medidas de policía y seguridad convenientes á fin 
de que el servicio sea uniforme en la línea que pueda re
correrse con la fuerza mecánica por haber obtenido de los 
Municipios la autorización préviamente necesaria para 
emplear dicha fuerza..

Resulta que en 16 de Junio de 1878, á nombre de la 
Compañía general de Tranvías de Barcelona, se presentó 
instancia al Ministerio manifestando que estaba próximo 
á inaugurarse el tranvía de Sarria, y que urgia resolver 
si en su tracción se habia de emplear la fuerza animal ó la 
mecánica; y que como cuatro Ayuntamientos de los que 
habian otorgado la concesión habian dejado en libertad á 
la Compañía de emplear la fuerza que estimara convenien
te, y otras Corporaciones municipales, como la de Barce
lona, no resolvieron este panto, suplicaba al Ministerio 
que lo aclarase con presencia de las razones alegadas, re
cayó la Real orden de 30 de Junio de 1878 al principio ex
tractada declarando que la aprobación otorgada por el Go
bierno á las concesiones de los Ayuntamientos comprendía 
á ámbos sistemas de tracción:

Que el Licenciado D. Rafael Blanco, en la representa
ción antedicha, presentó demanda en via contenciosa con
tra la anterior Real orden, alegando que invadía las a tr i
buciones de las corporaciones municipales en cuanto auto
rizaba el establecimiento de locomotoras dentro de una po
blación, y por lo tanto que correspondía dejarla sin efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida, por
que el objeto de la Real orden reclamada era aclarar é in 
terpretar la de fecha anterior de 30 de Diciembre de 1877, 
y que sólo la Autoridad que dicta una resolución es la que 
tiene potestad para aclararla, sin que al hacerlo en el pre
sente caso pueda suponerse que haya vulnerado los dere
chos ni atribuciones de las corporaciones municipales, pues 
expresa la Real orden que deja á salvo de los Ayuntamien
tos para adoptar las medidas de policía que estime oportu
nas, y otorgar el permiso prévio y necesario para el empleo 
de la fuerza mecánica si es esta la que proyecta emplear la 
Compañía:

Considerando:
1.® Que la Real orden que por la demanda se impugna 

se contrae á explicar el sentido y alcance de la de 30 de 
Diciembre de 1876, que aprobó la concesión hecha por los 
Ayuntamientes de Barcelona, San Gervasio* Sarna, Las 
Corts y Gracia á favor de la Compañía general de Tran
vías de Barcelona en cuanto al empleo de la fuerza de 
tracción que dicha Compañía estime utilizar:

2.® Que esto supuesto, y dejando como deja á salvo la 
mencionada Real orden las facultades de los Ayuntamien
tos respectivos, así para dictar las medidas de policía y 
seguridad que entre sí acuerden, como para conceder á la 
Compañía de Tranvías la autorización que solicite para el 
empleo de la fuerza mecánica á que según lo declarado se 
extiende la concesión otorgada, ningún agravio ha podido 
inferir el Ayuntamiento demandante, á quien la Real o r 
den, léjos de cercenar atribuciones, le reconoce, como á lo& 
demás, autoridad suficiente para limitar los efectos de la* 
mencionada concesión, no autorizando' como fuerza de 
tracción la indicada;

La Sala, de conformidad con el Fiscal de S.M., entien
de que no procede admitir la demanda de que lleva hecha, 
referencia.»

Y conformándose S. M. $1 R e y  (Q, D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1879.

SILVEIAu

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: En vista del informe favorable emitido 
por la Real Academia de la Historia acerca de la obra do 
D. Antonio Delgado Nuevo método de clasificación de las 
medallas autónomas de España, y cumpliendo además di- 
cha producción con las prescripciones del Real decreto
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de 12 de Marzo de 1875 y Real orden de 23 de Jimio 
de 1876, S. M. el R ey (Q. D. G.) lm 'ceñido á bien disponer 
que, con destino á las Bibliotecas públicas y estableci
mientos del ramo de Instrucción 'pública del digno cargo 
de Y. E., se amplíe en 75 ejemplares más la adquisición 
acordada por Real orden de 27 de Junio de 1877, satisfa
ciéndose su importe con cargo al capítulo 16, art. i.°, del 
presupuesto vigente y sucesivos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid 27 
de Junio de 1879. ,

G. TQRENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é
Industria.

INFORME QUE SE CITA EN LA ANTERIOR REAL ORDEN.

R e a l  A c a d e m ia  d e  l a  ITis t o r ia .—lim o. Sr.: La Real Aeade - 
m ia de la Historia ha examinado la primera parte del tomo 8.° 
de la  obra escrita por D. Antonio Delgado con el título  
de Nuevo método de clasificación de las medallas autónomas de 
España , que V. I. remitió en 7 del corriente á informe de 
este Cuerpo literario, junto con una instancia de D. Antonio 
María Ariza solicitando que se amplíe la suseríeion á dicha 
obra.

Comprende esta primera parte las monedas de la España 
citerior desde las de Acci hasta las de Urcl, colocadas por or
den alfabético; examinando, respecto de cada ciudad, las m e
dallas celtibéricas y las latinas, y cuantos pareceres han em i
tido acerca de ellas escritores nacionales y extranjeros; 
apurando á maravilla la materia, y sentando opiniones y ju i
cios muy nuevos y de sumo Interés geográfico é histórico.

Alguna vez no desdeña el autor ilustre aceptar una m ono
grafía de ajena pluma cuando ve que puede dar realce á su 
libro, así por lo completo de la investigación como por la va
lentía con que se lleva á feliz término. De esta clase es el ar
tículo de A m purias y Rosas, escrito por D. Celestino Pujol y 
Camps, que, aunque lastim osamente descuidado ó incorrecto 
en el estilo , nada castizo ni elegante, hace olvidar tal falta 
merced á la riqueza de datos y observaciones importantes en 
las 130 páginas que ocupa. Así el maestro se goza en acompa
ñarse del discípulo aventajado en numismática, y da esta se
ñalada prueba de moderación, sencillez y  cordura, tan dignas 
de imitarse. Fuera proceder en infinito indicar las especies 
nuevas, peregrinas é interesantes que avaloran 1a obra del se 
ñor Delgado; y basta citar como ejemplo las pocas líneas de
dicadas á las monedas de Toledo, en cuyos breves párrafos se 
encierra exquisita doctrina filológica é histórica, tocando pun
tos en que los numismáticos más fam osos de dentro y fuera 
de España no hablan sabido reparar hasta ahora. El acierto 
con que el Sr. Delgado, proponiendo modestamente úna con
jetura, evidencia haberse acuñado los broncos toledanos en los 
días que im aginó Sertorio poder crear en España un Senado 
que anulase el de Rom a, prueba hasta dónde llegan la vasta 
lectura, el bien adestrado juicio y la sagacidad crítica del s a 
bio individuo de número de este Cuerpo literario.

Vulgarizar libros del mérito de este, sometido al examen  
de la Academia, es una envidiable corona para nuestra N a
ción , y la respuesta más noble á los que motejan á España de 
verse hoy decadente y postrada en toda clase de buenos es
tudios.

Por tanto, la Academia no puede menos de in sistir en que 
la expresada obra es de las verdaderamente comprendidas, sin  
él menor género de duda, en el art. 3.° del Real decreto de 1% 
de Marzo de 1875, y en que el Gobierno la debe proteger adqui
riendo el mayor número posible de ejemplares.

Lo que, de acuerdo de la Academia, tengo la honra de co
municar á Y. I., con devolución del libro y  de la instancia. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 de Diciembre 
de 1878.=E1 Secretario, Pedro Sabau.=Iim o. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública, Agricultura., é Industria.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha informado en 7 de Junio próximo pasado lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Angel Todor, en nombre propio 
y en el de D. Vicente Raez y Vargas, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del dfigno cargo de Y. E. en 28 
de Agosto de 1878, que desestimando la instancia de los 
interesados autorizó á la Dirección general de Obras p ú 
blicas, Comercio y Minas para que procediera á anunciar 
la subasta de la concesión del canal que se autorizó por 
Prnal decreto de 6 de Abril de 1864 con el nombre de Ca
nal del Príncipe de Astúrias D. Alfonso, y fué caducada 
en 10 de Mayo de 1872.

Resulta que á nombre de los interesados se presentó 
instancia en el Ministerio con el propósito de que se les 
otorgara una concesión para el aprovechamiento del agua 
encerrada en las seis lagunas de R uidera, comprendidas 
entre la Concejo y la Colgada, de las cuales se llamaban 
propietarios; y prévia la instrucción de expediente, al cual 
salieron oponiéndose otros interesados, en unión del promo
vido por D. Francisco López y Velazquez, que trataba de 
construir un canal de riego derivado de las expresadas la
gunas de Ruidera, se pasó á informe de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, te cual estimó que el

proyecto presentado por Tutor y Raez era ménos venta- i 
joso que el de Lopez Velazquez :

Que pasados los expedientes á consulta de este Consejo, 
en vista de que la concesión á que los interesados aspira
ban con distinto nombre y en diversa forma era la misma 
que bajo el título de Canal del Príncipe de Astúrias Don 
Alfonso fué otorgada en 6 de Abril de 1864, y que por no 
haber cumplido los concesionarios su compromiso se de
claró caducada por Real decreto de 10 de Mayo de 1872, 
opinó que lo que correspondía era desestimar aquellas so
licitudes y anunciar la subasta de la concesión caducada, 
recayendo en este sentido la Real orden de 28 do Agosto 
de 1878 al principio extractada:

Que el Licenciado Di;Angel Tutor, en nombre propio y 
en el de D. Vicente Raez y Vargas, acudió con demanda en 
vía contenciosa contra la anterior Real orden, alegando 
que como dueños de las expresadas lagunas hablan solio!* 
tado el aprovechamiento de sus aguas, estableciendo la ser
vidumbre de acueducto: que en tal concepto de dueños de 
las lagunas, se opusieron á la concesión hecha al Canal del 
Gran Prior para extender sus riegos, obteniendo que se 
dejara sin efecto esta concesión y que se tram itara el ex
pediente con arreglo á reglamento, Real decreto-senten
cia de 25 de Mayo de 1877; y que regida la concesión del 
Canal del Príncipe de Astúrias D. Alfonso á las condiciones 
especiales que se le impusieron en 1864 y 1872, la Real 
orden reclamada, no sólo había prescindido de los precep
tos de la ley de canales de 20 de Febrero de 1870, sino que 
agraviaba el derecho de los demandantes] en cuanto des
atendía su solicitud que el Real decreto-sentencia ántes 
ciL '  ̂ amparaba, concluyendo con pedir que se consultara 
L r  v  nación de la Real orden:

L r pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. íyjL., fue de parecer de que no debía ser admitida por
que la Real orden contra la cual se dirigía no causó agra
vio al derecho de los interesados, pues ninguno perfecto les , 
asistía para obtener la concesión; y que aun en el supuesto 
de que lo alegado por los recurrentes respecto al derecho 
de propiedad en las lagunas fuera cierto, la instancia por 
ios mismos presentada, y sobre la cual resolvía la Real 
orden, se referia, no á una mera servidumbre de acue
ducto, sino á la construcción de un canal que condujera 
para el riego las aguas de las lagunas y otras sujetas ai 
dominio público, por lo cual faltaba también aun en tai 
supuesto la preexistencia del derecho que la Real orden 
hubiera podido lastimar.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se sintieren agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sea definitiva y cause estado podrán pre
sentar contra la misma demanda en via contenciosa:

Visto el art. 348 de la ley de 3 de Agosto de 1866, que 
prescribe que, cuando se declare caducada la concesión de 
un canal de riegos, se incautará el Estado de los trabajos 
hechos y se sacará á subasta la concesión, adjudicándola 
al que con derecho á percibir de los regantes el mismo 
cánon ofrezca mayor cantidad por la compra ó traspaso: 

Visto el art. 6.° de la ley de 20 de Febrero de 1870, que 
dispone que en los casos de caducidad de concesión de 
canales de riego perderá el concesionario el depósito, sa
cándose las obras ejecutadas á subasta por su valor peri
cial, aumentando 150 pesetas por hectárea, y los concesio
narios anteriores sólo tendrán derecho á percibir dentro 
de los plazos que ofrezca el mejor postor la suma que por 
las obras se obtenga, cualquiera que sea, sin derecho á in 
demnización ni reclamación de ninguna clase: 

Considerando:
d.° Que la Real orden que por la demanda se impug

na, al disponer que se saque á subasta la concesión del ca
nal de riego derivado de las lagunas de Ruidera, llamado 
del Príncipe de Astúrias D. Alfonso, no ha podido lasti
mar en el actor derecho alguno preexistente, porque nin
guno le asistía á la expresada concesión:

2.° Que si bien D. Angel Tutor y D. Vicente Raez ale
garon en la via gubernativa derecho de propiedad sobre 
siete de las lagunas de Ruidera, el proyecto por los mis
mos presentado, y la concesión á que aspiraban, tuvo por 
objeto fecundizar la comarca á que se dirigía el canal del 
Príncipe de Astúrias D. Alfonso, utilizando para ello á la 
vez aguas públicas; y en tal concepto, como no se limita
ron á impetrar el reconocimiento de la servidumbre de 
acueducto, la Real orden denegatoria de la concesión no 
puede entenderse lo fuera á la vez de la expresada servi
dumbre, la cual podrán obtener en su caso los demandan
tes de la Autoridad y en la forma que corresponda:

3.® Que el supuesto alegado de que lo resuelto por el 
Real decreto-sentencia de 25 de Mayo de 1877 daba dere
cho á la concesión del canal por parte de los recurrentes 
no es atendible, ya porque el referido Real decreto-senten
cia tuvo por objeto derogar la concesión hecha al canal 
del Gran Prior, sujetándola á los trámites de un expedien
te especial gubernativo, ya también porque este mismo 
Real decreto so concretaba á lo dispuesto en la Real orden

de 25 de Octubre de 1875, la cual no figura en este expe
diente, por más que los interesados en él fueran parte en 
el que motivó aquella resolución:

4.° Que en virtud de lo expuesto en el caso de la de
manda, no existe fundamento alguno sebre el cual pueda 
apoyarse el procedimiento contencioso-admirdstraiivo;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir ia demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien declarar improcedente la 
demanda de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 
de Julio de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.

D. ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre partes, de la una el Licenciado
D. Joaquín Rodríguez San Pedro, á nombre de Doña Cár- 
men Garrea y Hernández, viuda de D. Rafael Calvo de 
Castro, Alcalde mayor que íuó de Camarines Sur, en las 
Islas Filipinas, y de la otra la Administración general, re
presentada por mi Fiscal, sobre mejora de pensión de v iu 
dedad.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Calvo de Castro, después de haber desempeñado 

varios destinos, fué nombrado Alcalde mayor do Camari
nes Sur, de entrada, en las Islas Filipinas, por Rea! decre
to de 26 de Setiembre de 1854, habiendo tomado posesión 
de dicho empleo en 7 de Marzo del siguiente año:

Que aunque fué trasladado á la Alcaldía mayor de Min- 
doro, de la misma categoría, por decreto de la Superinten
dencia de 13 de Setiembre de 1860, como no obtuvo Ja 
aprobación del Gobierno, se le declaró cesante en el con
cepto de Alcalde mayor de Camarines, por Real decreto 
de 5 de Noviembre próximo siguiente, cumplimentado 
en 3 de Enero de 1861:

Que la Junta de Ciases pasivas en sesión de 21 de Fe
brero de 1862 le reconoció 23 anos, 11 meses y L idias, 
con derecho al haber de 1.500 pesos anuales, mitad de
3.000 que le sirvió de regulador, con arreglo al Real de
creto de 13 de Mayo de 1859, y comprendido en el artícu
lo 18 de la ley de 26 de Mayo de 1835:

Que en 20 de Enero de 1876 falleció D. Rafael Calvo 
de Castro, hallándose en situación de cesante; y como 
su viuda Doña Cármen Gurrea y Hernández solicitase la 
pensión que le correspondiera, la Junta en 15 de Julio del 
expresado año declaró que tenia derecho á la de 2.500 pe
setas, cuarta parte del sueldo de 10.000 que sirvió de re 
gulador, señalado al destino de Alcalde mayor do Cama
rines Sur, de entrada, conforme al art. 12 del Real decreto 
de 30 de Julio de 1860, al 10 del decreto de 14 de Abril 
de 1869, y á la Real orden de la misma fecha y año 
de 1871:

Que Doña Cármen Gurrea recibió el traslado de este 
acuerdo en 29 de Julio del citado año 1876, y dirigió una 
instancia al Ministerio de Ultramar, su fecha 28 de Agosto 
siguiente, en la cual manifestaba que tan sólo se le conce
día la pensión de 2.500 pesetas anuales por no haberse te

nido presente el Real decreto de 30 de Julio de 1860, en 
cuyo art. 4.° se elevaba á categoría de ascenso, entre otras 
Alcaldías mayores, á la de Camarines Sur, y en el artícu
lo 12 se fijaba por tipo regulador el sueldo de 3.000 pe
sos, con el que fué clasificado su esposo: añadía que de
biendo correspondería 750 pesos anuales, cuarta parte 
de 3.000, y no los 500 que le fueron señalados, solicitaba 
que se reformase el acuerdo y se la declarase con derecho 
á los 750 pesos:

Que en su vista, y de conformidad con el dictamen de 
la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, recayó Real 
orden en 17 de Octubre de 1877, por la que fué confirma 
do el fallo de la Junta, declarando con derecho á Doña Cár
men Gurrea y Hernández á la pensión de 2,500 pesetas, 
cuarta parte de 10.000, como sueldo regulador que corres
pondía á su causante, resolución que se comunicó á la in 
teresada en 18 de Febrero de 1878.

Visto el recurso contencioso presentado por el Licen
ciado D. Joaquin^Rodriguez San Pedro, á nombre y con 
poder de Doña Cármen Gurrea y Hernández, en 11 de Mar
zo, que después lo mejoró con la solicitud de que se revo
que la mencionada Real orden, y se declare que Doña 
Carmen Gurrea tiene derecho á que pai*a el señalamiento 
de su pensión de Monte-pió sirva de tipo regulador el de
3.000 pesos, ó sea 15.000 pesetas designadas por el art. 12 
del Real decreto de 30 de Julio de 1860 para la clasifica
ción de los haberes pasivos de los Alcaldes mayores de as
censo en Filipinas:

Que emplazado mi Fiscal, pide que se consulte la ab
solución de la demanda y se confirme en todas sus partes 
la Real orden reclamada.

Vista la Real cédula de 3 de Octubre de 1844, en la 
cual se dispone lo siguiente: «Art. 1.° Las Alcaldías m a- 
»yores existentes en la actualidad en las Islas Filipinas se 
»dividenen tres clases, á saber: de entrada, de ascenso y 
*de término.» «Art. 40. Los Alcaldes mayores de ascenso
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«y entrada gozarán indistintam ente el sueldo anual d e l .500 
«pesos, y seguirán además disfrutando el importe del | 
»tanto por 1.00:»

Vistos los artículos 2.° y Oí del Real decreto de $7 de 
Enero de 1854, por los que se dispuso que las Alcaldías 
mayores do A sia quedaran reducidas a dos clases de en tra 
da y de térm ino, y que los >so.eidos señalados á los Alcaides 
m ayores y Tenientes por la Real cédula de 3 de Octubre 
de 1844 se abonen á  los interesados íntegros y sin des
cuento ?¿lg&no por razón de media anata, ni por cual
quier obro concento:

Vis do el art. 14 de la ley de presupuestos de £5 de Julio 
de 185J8 con arreglo al cual, para los ascensos que desde la 
publi cacica ele k  misma obtengan los empleados activos ó 
cesa? a.tes servirá como sueldo regulador de las declaracio
nes <de haber de cesantía, jubilación y Monte-pió el del 
nw  rvo empleo, siempre que se haya desempeñado en pro- 
pir ¿#aá por espacio de dos años con el goce del (haber seña
la ,dk> a l  mismo dentro de los presupuestos respectivos:

Visto el a rt. 3.® del Real decreto de 13 de Mayo de 1853,
( m  'el que se previene que, respecto á  las clasificaciones 
practicadas con posterioridad al cúmplase del decreto de 
526-de Octubre de 1849, se aplicarán las disposiciones con
ten idas en las leyes de presupuestos de 26 de Mayo de 1835 
y  art. 3.® de la del £3 del propio mes de 1845, teniendo 
También presente la circunstancia de que h a  de haberse 
disfru tado cuando ménos dos años en propiedad el sueldo 
de reglamento que sirva de regulador para cesantes y ju 
bilaciones:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 30 de Julio de 1860, 
que dispone, que los Tenientes Gobernadores de las Islas 
Filipinas tom arán en lo sucesivo el nombre de Alcaldes 
■mayores.; el'2.0 que divide las Alcaldías mayores de dichas 
Islas en tres clases, de térm ino, de ascenso y de entrada, 
y  el 4.° que coloca entre las de ascenso á la de Cam ari
nes Sur:

Visto el art. 6.° del mismo Real decreto, preventivo de 
que los Alcaldes mayores de término y de ascenso conti
nuarán percibiendo el sueldo y emolumentos que enton 
ces disfrutaban, salvo las excepciones que expresa, y el 7.*, 
que señaló á los Alcaldes mayores de entrada el haber fijo 
de 2.000 pesos, sin ninguna otra clase de emolumentos y 
derechos:

Visto el art. 12 del mencionado Real decreto, que dice 
*así: <La clasificación para el goce de haberes pasivos de 
Ros Alcaldes mayores de las Islas Filipinas se hará  por 
«el tipo regulador de 4,000 pesos para los de térm ino, de 
»3.090 para los de ascenso y de 2.000 para los de entrada, 
«sea cualquiera el sueldo y emolumentos de que hayan 
disfrutado:»

Vista la Real orden de 11 deFebrero de 1863, expedida 
á  consulta de la Junta de Clases pasivas, por la cual, á fin 
de proceder á la clasificación de D. Aniceto Muñoz, A l
calde mayor cesante d é la  provincia de Nueva E eija, y 
aclarar las dudas suscitadas á dicha Jun ta acerca ae los 
tipos reguladores que corresponden á los Alcaldes m ayo
res de F ilipinas, según las diferentes épocas en que* sir
vieron, se resolvió: primero, los Alcaldes mayores de F ili
pinas, que lo hayan sido de Alcaldía, clasificadas poste
riormente, ó que se clasifiquen en categoría superior ó 
inferior á la que les estaba declaradamuando aquellos las 
servían, no pueden tener otra consideración ni reclamar 
otros derechos que los■ que les correspondieran como acti
v o s , según la clase á que pertenecían sus destinos en la 
escala de la carrera judicial: segundo, D. Aniceto María 
M uñoz debe ser clasificado como Alcalde mayor de ascen

s o ,,  pues aun cuando al reformarse la organización de los 
Ju: ligados de Filipinas por el Real decreto de 27 de Enero 
de 1854 se suprimieron las Alcaldías de ascenso, quedando 
só lo  Tenencias de gobierno, Alcaldías de entrada y de 
téri nino, y desempeñando Muñoz una Alcaldía de entrada, 
h a y f que considerar que las que tenían esta últim a deno- 
m im acion en aquella época constituían el segundo grado 
de J a Jud ica tu ra , como las que actualmente tienen la de- 
nom imacion de Alcaldías de ascenso:

Considerando que .señalada por la Junta de Pensiones . 
.civiles á Doña Cármen G arrea y Hernández, viuda de Don ! 
Rafai ñ Calvo de Castro, Alcalde mayor de Camarines Sur, 
la peí isíon de 2.500 pesetas, cuarta parte de 10.000, sueldo 
reguk idor de .las Alcaldías de entrada en las Islas F ilipi
n a s , s-egun el i Real decreto de 30 de Julio de 1860, y con
firmad o este acuerdo por la Real orden im pugnada, la 
única «cuestión «que hay que -resolver en este pleito se re
duce á si la expresada Alcaldía debe ser calificada como 
de ascenso, y señalarse á la recurrente da pensión que pre
tende de 8.750 pesetas, cuarta  parte do 15.00Q, que es el 
sueldo regulador ú e  das de esta .-clase, según el citado Real 
decreto, ó si la. calificación que .se ha hecho, estimándola 
como de entrada,, es la que le corresponde, y procede por j 
consiguiente confirmar la resolución que sa impugna:

Considerando que, con arreglo á la doctrina que se es
tablece en la  Real orden de di .de Febrero de 1863, desde 
que por el Real decreto de 27 de Enero de 1854 se supri
mieron en las Islas Filipinas las Alcaldías de ascenso, y 
quedaron solo Tenencias de gobierno, Alcaldías de entrada 
J  de término, las que, como la de Camarines -Sur, tomaron 
la segunda de dichas denominaciones, constituían el se
gundo grado de la jud ica tu ra , que es el que actualm ente 
.corresponde á las’ Alcaldías de ascenso;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en la ex 
presada Real orden, los Alcaldes mayores de Filipinas que 
hayan servido Alcaldías clasificadas posteriorm ente con 
categoría superior ó inferior á la que les estaba declarada 
cuando las desempeñaron , tienen los derechos que les cor- 
responderían como activos, según la clase áque pertenecían 
los destinos que sirvieron en la escala de la carrera  ju 
dicial:

Considerando que la Alcaldía de Camarines, que des
empeñó D. Rafal Calvo de Castro desde el 7 de Marzo 
de 1855 hasta el 3 de Enero de 1861, con la denominación 
de entrada primero y  de ascenso después, ocupó durante 
dicho tiempo el segundo grado en la escala de la carrera 
judicial; y que debiendo atenderse principalmente á esta ,

circunstancia > según la mencionada Real orden, para de
term inar la clase á que correspondía dicha Alcaldía pro
cede calificarla como de ascenso para el efecto de fijar los 
derechos pasivos del recurrente:

Considerando que, en atención, á reconocerse por la 
Reai orden impugnada que la pensión de Doña Cármen 
Garrea y Hernández debe graduarse con arreglo á la cate
goría que corresponda á la Alcaldía de Camarines y á los 
tipos fijados en el art. 12 del Bu a i decreto de 30 de Julio 
de 1860, el de 3.000 pesos que se asigna á las Alcaldías de 
ascenso es el que debe servir de regulador para la pensión 
de que se tra ta  , y no el de 2.000 señalado á las de entrada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso de? Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron I). Pedro Nolasco Áurioles, Presidente; D. Tornas Ro
tor ti lio. el Marqués de A lham a, D. José García Barzana- 
llana, D. A gustín de Torres Vallderrama, D. Servando 
Ruiz Gómez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez 
Cuenca,D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. F ran
cisco La Rocha, el Conde de Tejada de Valdosera y Don 
Antonio de Mena y Zorrilla,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada 
de 17 de Octubre de 1877, y en declarar que Doña Cár
men Garrea y Hernández, como viuda de D. Rafael Calvo 
de Castro, tiene derecho á la pensión del Tesoro de 3.750 
pesetas, cuarta parte de 15.000, fijado como tipo regalador 
de las Alcaldías de ascenso de las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Arsenio M artínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de» 
c re to p o rm í el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 19 de Abril de 1879.—Pedro de Madrazo.

ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  Registros c iv il  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido porD. José 
Angel y Angel contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de Sevilla á cancelar cierta hipoteca, pendiente en esta 
Dirección general en virtud de la apelación interpuesta por di
cho funcionario:

Resultando que por escritura de 20 de Agosto de i 831 
D. Francisco de Paula Valdés se constituyó deudor de D. F ran 
cisco Blesa y D. Jca-é de la Torre de la cantidad de 10.999 rea
les que les era en deber por finiquito de cuentas hasta la fecha, 
y la cual sin premio ni interés alguno se obligó a rein tegrar
les por plazos mensuales de á 2.000 rs. cada uno, hipotecando 
á la seguridad de esta obligación dos casas de su propiedad 
sitas en la. ciudad de Sevilla, calle de Piacentines, núm. 2, y 
calle Ancha de Santa María la Blanca, núm. 3; de cuya escri
tu ra  se tomó razón en la antigua Contaduría al folio 103 vuelto 
del tomo 63, correspondiente á dicha ciudad:

Resultando que por otra escritura de 12 de Abril de 1833 
los nombrados acreedores reconocieron que el deiidor Valdés 
les habia satisfecho 3.999 rs. á cuenta del importe total del 
crédito, y accediendo á lo solicitado por el mismo, ampliaron 
por seis meses, á contar desde el día de este otorgamiento, el 
plazo para el abono del resto é intereses del 5 por 100 que ahora 
se estipulaban, y consintieron en la cancelación ds la hipoteca 
constituida sobre la casa de la calle de Piacentines, quedando 
responsable la otra finca ai completo pago de los 7.000 reales 
que todavía se adeudaban; de cuya escritura se tomó razón 
también en la Contaduría de hipotecas por medio de nota que 
se puso al margen del asiento principal, obrante al folio y to
mo antes indicados:

Resultando que posteriorm ente por escritura de 22 de Marzo 
de 1836 D. Francisco de Paula Valdés vendió á les dichos 
D. José de la Torre y D. Francisco Blesa la referida casa de la 
calle de la Blanca, libre de cargas, «pues (según los términos 
«del documento) aun cuando resulta afecta en favor de los 
«mismos compradores, la cantidad de que es responsable el 
«otorgante es parte de la que constituye y ha recibido como 
«precio de la misma finca:»

Resultando que en igual fecha se hizo por los nombrados 
compradores declaración consignada en instrum ento público 
de haber adquirido la repetida casa para D. Vicente Asando, 
por cuya orden la han comprado, y & quien por io tanto perte
nece en pleno dominio, «sin que á ella tengan los otorgantes 
«derecho ni acción alguna,® siendo tal declaración aceptada en 
todo y por todo por el D. Vicente Assncio, presente a este otor
gamiento, y consintiendo aquellos en que se pusiese al margen 
de la escritura relatada en el resultando anterior nota expre
siva de lo contenido en la  presente, como así en efecto se veri
ficó, tomándose razón de una y otra en la antigua Contaduría 
al folio 206 del tomo 76 de la ciudad de Sevilla:

Resultando que vendida dicha finca en 20 de Febrero 
de 4.878 por D. José Angel y Angel, dueño á la sazón de ella, á 
favor de Doña Cármen Jiménez Alvarez, se obligó el vendedor 
ppr una de las cláusulas de la escritura á practicar las diligen
cias necesarias para la cancelación de la hipoteca constituida 
por U. Francisco de Paula Valdés con fecha 20 de Agosto 
de 1831, la cual, según certificación del Registro de Ja propie
dad., aparece todavía subsistente, no habiendo sido cancelada 
sino en cuanto á la casa de la calle de Piacentines:

Resultando que en su virtud el D. José Angel presentó en 
el Registro testimonios en relación de las escrituras de 20 de 
Agosto de 4831 y 12 de Abril de 4833 anteriormente mencio
nadas, y copia de las de 22 de Marzo de 4836 de venta y cesión 
de los derechos adquiridos por los primeros compradores en 
favor de D. Vicente Asencio, con un escrito razonado en el 
que pretendía la cancelación de la repetida hipoteca, á tenor 
de lo dispuesto en los artículos 79 de la ley Hipotecaria y 67 y 72 
de su reglamento, por cuanto no sólo ha quedado aquella ex
tinguida por confusión ó consolidación, que es uno de los me
dios reconocidos en nuestro derecho, al adquirir los acreedores 
la finca hipotecada, sino que además se ha hecho constar en 
debida forma, expresándose en la escritura la circunstancia de 
haberse reintegrado los acreedores del im porte del crédito que 
se ha tenido como parte del precio de venta, y no cabe duda 
por consiguiente de que prestan su consentimiento á la cance
lación que tan directam ente les interesaba para que quedara 
libre y franco el derecho que habían adquirido:

Resultando qu^ el .Ren-istredor devolvió los referidos docu
mentos con i a sigmenb no*» p « <J. pié de la escritura
c’e 22 de Marzo: «No ae lu  • r r»rzp don de can ce] «ación que 
«se interesa, porque ap ,< i ud qu * los documentos presen xa.-  
“dos en unión de la copo d< e^cTia.-U que precede no es ton 
»expedidos en iorm a legal por ser testimonios en relación, oc 
«opone a eho i a term inante prescripción del art. 82 as la ley 
«Hipotecaria; pues si bien es cierto que cuando se extingue el 
«derecho inscrito, puede pedirse y deberá ordenarse la cancela- 
«clon, segnn el núm. 2.° del art. 79, también lo es que dicha 
«disposición ss refiere &I caso en que procede ordenar la ex tin 
c ió n  del gravámen, cuya orden dicho se está que correspon - 
»de a los Tribunales de justicia, de la misma w añera que le 
«coropete la declaración de presenutibilidad, paro el Registra
d o r  no puede cancelar ningún derecho inscrito en el Registro 
«sin que para ello preste su conformidad la persona interesada ó 
«se le mande por providencia ejecutor»a, doctrina cric se halla 
«confirmada por la Ru¿¿1 orden °de 13 de Diciembre de 1876 ai 
«exigir ea las certificaciones de solvencia expedidas por oí 
«Estado para la cancelación de las hipotecas procedentes de 
«bienes nacionales que preste su conformidad el Jefe eco
nóm ico  de la provincia respectiva, no obstante acreditarse el 
«pago total del precio y ser aquel uno de los medios lega les 
«por el que se extinguen las obligaciones; habiendo trascurrido 
«los 30 dias hábiles prevenidos por la ley sin que se hayan 
«subsanado tales defectos:»

Resultando que contra la anterior calificación recurrió por 
escrito ante el Presidente de la Audiencia eí D. José Angel y 
Angel en demanda de que se ordenase practicarla cancelación 
solicitada, reproduciendo á este efecto las razones expuestas en 
la primera instancia dirigida al Registrador, ya que este fun
cionario prescinde en su nota dei núm. 2d del art. 67 y del 72 
del reglamento y demás consideraciones jurídicas aducidas, y 
se fija solo en los 79 y 82 de la ley Hipotecaría, que explica de 
un modo equivocado y poco conforme con la interpretación que 
de los mismos d in  los artículos en primer lagar citados, según 
los cuales deben considerarse extinguidos los derechos reales 
inscritos, no sólo ea ios casos especialmente designados, sino 
también «en los demás análogos,» y procede la cancelación 
sin necesidad do obtener e l 'consentimiento de la persona que 
á su favor tuviere inscrito el derecho ó de sus eausa-habientos 
ó representantes legítimos, siempre que resulte de un docu
mento fehaciente que ha caducado ó se ha extinguido la obli
gación, atendido á que en la mayor parte de les casos, como 
sucede en ei presente, no habría términos hábiles para averi
guar quiénes eran ni conde se hallaban dichas personas; todo 
io cual hace inaplicable al actual a Real orden de 43 de 
Diciembre de 1876 que se dio en circunstancias distintas, y quo 
además por su carácter no tiene fuerza bastante para derogar 
las leyes y reglamentos dictados para su ejecución:

Resultando que oido el Registrador, esta informo que no 
versa la cuestión presente sobre si ha ele- considerarse ó no 
extinguido el derecho de hipoteca constituido por el Valdés á 
favor de D. José de la Torre y D. Francisco Blesa, sino sobre 
si basta ó no por sí sola dicha extinción para que el Registra
dor proceda de oficio ó á instancia del dueño actual de la 
finca hipotecada á cancelar el derecho real inscrito: que por lo 
mismo no son aquí aplicables los artículos 79 de la ley Hipoteca
ria y 67 de su reglamento, que declaran cuándo procede pedir ú 
ordenar la cancelación de los derechos reales inscritos y cuán
do se extinguen estos derechos, sino los 82 y 448 ele dicha ley 
y la Real orden de 43 de Diciembre de 4876 que determinan 
i a forma en que deberá pedirse y ordenarse respectivamente 
la cancelación para que el Registrador acceda á ella; y final
mente, así planteada la cuestión, que si bien es una verdad 
que en virtud de la escritura citada por el recurrente queda
ron confundidos ó consolidados los derechos dominicales y los 
reales hipotecarios en unas mismas personas, también lo es 
que estas no se cuidaron de consignar en dicho título la extin
ción de la hipoteca, y mucho ménos de expresar su asentimien
to de una manera expresa y term inante, como es necesario, 
según la doctrina de los artículos y ds la Real orden citados, 
para obtener su cancelación en el Registro, con tanto más mo
tivo, cuanto que en este caso concurre la especialísima circuns
tancia de que los acreedores declararon para un tercero la 
propiedad de la finca comprada:

Resultando que el Presidente de la Audiencia declaró h a 
ber lugar á la cancelación solicitada, sin perjuicio de cuales
quiera defectos subsanadles que observe el Registrador ea la 
forma extrínseca de los documentos presentados, respecto de 
los cuales se procederá según determina el a r t  49 de la ley 
Hipotecaria, cuya resolución fundó en las siguientes conside
raciones: que eí derecho hipotecario se extingue de igual mo
do que las demás obligaciones por confusión ó consolidación, 
pues no puede existir gravamen ni servidumbre en cosa pro
pia: que con arreglo al núm. 2.® del art. 79 de la expresada 
ley puede pedirse y ordenarse la cancelación cuando se extin
ga por completo el derecho inscrito, debiendo conceptuarse 
extinguido el de que se trata, según el núm, 2.® del art. 67 del 
reglamento, por haber pagado su deuda el deudor, pues no otra 
cosa debe legalmente suponerse sucedió al recibir' vendida la 
casa de la calle de la Blanca los nombrados acreedores; y por 
último, que el hecho del abono de la deuda tuvo lugar muy 
anteriorm ente al establecimiento de la ley Hipotecaria, y la 
equidad en armonía con la justicia determinan el levantamien
to de un gravámen que por otra parte no es susceptible de pro
ducir en la actualidad ningún efecto legal por no existir per
sona á quien competa ejercitar aquel derecho, pudiendo decirse 
se halla suplido el consentimiento que previene el a r t  82: 

Vistos los artículos 79, 82, 250, 444 y 415 de la ley Hipote
caria, y 67, párrafo segundo, 72, 82 y 307 del reglamento gene
ral dictado para su ejecución; vista la Real orden de 23 de Di
ciembre de 4862:

Considerando que en el presente recurso gubernativo se 
tra ta  de la cancelación de una inscripción extendida en los 
libros antiguos en virtud de un documento anterior al plan
teamiento del moderno sistema hipotecario:

Considerando que de la escritura de venta otorgada por el 
deudor D. Francisco de Paula Valdés á favor de sus acreedores 
hipotecarios D. José de la Torre y D. Francisco Blesa resulta 
«ompletamente extinguido el derecho de hipoteca inscrito con 
arreglo al núm. 2.a del art. 67 del reglamento general por ha
berse computado en parte del pago del precio de dicha venta 
el importe de la deuda, y que de la escritura de cesión otorgada 
por los nombrados acreedores en favor de D. Vicente Asencio 
consta con la claridad suficiente, atendida la época en que se 
redactó dicho documento, la voluntad y consentimiento de los 
acreedores en dar por extinguido y cancelado dicho gravám en 
al declarar que trasm itían la finca que estaba á ellos hipote
cada en pleno dominio y sin reservarse sobre la misma de
recho ni acción alguna;

E sta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada, y en su virtud dejar sin efecto la nota puesta por 
el Registrador de la propiedad de Sevilla al pié de la copia que 
le ha sido presentada de las escrituras Arriba mencionadas, 
cuyos documentos se declaran inscribibles al efecto de can
celar la hipoteca constituida sobre la casa de Ja calle Ancha 
de Santa María la Blanca, núm. 3, de la referida ciudad, obser-
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vaneo dicho funcionario en la cancelación de c ste gravamen 
las diso^icn-ae* do la ley Hipotecaria y su rey ana uto.

Loque devolución del expediente crigirr 1 comunico 
i  v , I. iuitd. su ce,-a'Cimiento y efectos consiguí, mes. BUsjyu&r- 
de ó. V.7. o; i.í-ños años. Madrid 31 de Marzo de 1879.=E1 Direc• 
+or ¿ :n ** .1 1 • 1 m. íi. do Are i Ja bu. =  Sr. Presidente de Ja
Audiencia, /cU b a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irccion  de la  C aja  general de Depósitos,
.Esta Lhr-r non yon eral Im acordado los ic gos que so ex- 

p‘ Co-.u é -a " ; - 1 par-. c* ÚU 2 i U./ co Tice da de di z á dos 
de la tarde:

l>:rrí • m  hFECTGS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

OBLIGACIONES GENERALES POR FERRO -CARRILES.

Primer semestre de 1879.
Bola 51 n:3 sorteo, facturas números 321 á 330 .de señala

miento.
IcUm 50 * i t„ Autoras núiner’s 751 á 780 de id.
Idem 3 1 e.u me números 02i á 030 de id.
Idem 5 1 . ‘tutas números 211 a 220 ds id.
Idem o. . t., lecturas números 741 á 7oo do id.
Idee 3 j f- ecuras números 774 a 780 de id.
Idem o i., fasvur^s números 701 á 710 da id.
lien1 5 ' o • * nturas números 601 á OJO ele id.
Idem 5 * i. cturas números 51-á 60 de id.
Iceni ol J ’ -e, « usuras números 671 á 680 da id.
Madrid 21 de -Jallo de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Direccion general de la Deuda.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el día 23 del actual, de doce ó, dos 
de la tarde, ios valores de la Deuda pública procedentes do 
creaciones, conversiones y capitalizaciones, correspondientes 
á las factures cu va numeración es la siguiente:

CREACIONES.

Deuda d d  personal, factura núm. 120.026.
CONVERSIONES.

En renta perpétua interior.
Proceder te de Deudas antiguas, facturas números 2.685, 

2.686 y 6.380.
Idem ce mribiDts legos en diezmos, facturas números 

2.289 al 2.291 y 2.321.

Idem de inscripciones nominativas, factura núm. 13.326.
Idem de residuos de la misma renta exterior, factura nú

mero 13.314.

En Deuda amortizadle al 2 por 100 exterior.
Procedente de residuos de la misma renta, facturas nú

meros 1.517, 1.521 y 1.537.

CAPITALIZACIONES.

lienta perpetua interior.
Precedentes de recibos de intereses, facturas números 

1.340 al 1.357,1.361 y 1.362.
Idem de intereses do renta perpétua, facturas números 

24.201 ai 24.250.
También se entregarán en el expresado.dia y horas los 

valores que por dichos conceptos y renovaciones se hallan de
positado ea arca de tres llaves; y los tí tai os de Deuda amor
tizadle al 2 por 100 interior procedentes de conversión de 
cupones de los cinco vencimientos, y de décimos del emprés
tito ds 175 millones de pesetas que, a pesar de haberse llama
do anteriormente, no han sido recogidos por los interesados.

Maarid 21 de Julio de 1879 ==Ei Secretario, Santiago Bailes] 
íeros.=V.6 B.*==E[ Director general, Arenillas.

Departam ento de Em isión, Teneduría del Gran L ibro  
de la Dirección general de la Deu da pública.j

MES DE ABRIL DE 1879.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 

el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordado por 
la Junta en sesión del 24 de Junio de 1879.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un documento de renta del 8 por 100 consolidado interior; 
por capitales 42.556 rs. • ■ -S

Mil ochocientos veinticinco documentos de renta perpétua 
al 3 por lüü interior; por capitales 20.868.000 rs.

Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 a papel no 
negociable; por intereses no capitalizadles 40.984 rs. 20 cénts.-

Cuatrocientos retenta y ocho documentos de acciones de 
obras públicas; por capitales 958.000 rs.

Novecientos treinta y ocho docamentos de acciones de car
reteras; per capitales 2.580.000 rs.

Tres mil sesenta documentos de ferro-carriles; por capita
les 14 382.000 rs.

Total: 6.304 documentos; por capitales 38.830.556 rs.; ñor 
intereses no capitalizadles 40 984 rs. 20 cénts.; total 38.871.540 
reales 20 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Dos documentos de títulos del 3 per 100 consolidado de Ja 
emisión de 1861, renovación de 1870; por capitales 21.000 rs.

Ochenta documentas de obligaciones generales, de ferro

carriles, renovación de 1874; por capitales TS0.0$O rs.
Ciento treinta y seis mil setecientos catorce documentos de 

décimos del empréstito de 175 millones de pesetas; por capi
tales 2.782.544 rs.

Quince documentos de renta del 3 por Í00 consolidado’ inte
rior; por capitales 1.575.239 rs- 38 cénts.

Dos mil cincuenta y siete documentos de renta perpétua 
al 3 por 100 interior; per camíuleo 17.949.438 rs-, 84 cárits.

Ciento nueve documentos do renta perpetua al 3' por 100* 
exterior; por capitales 136.000 rs.

Trescientos diez y nueve documentos de Deuda amortiza- 
bie ai 2 por 100 interior; por capitales 240.096 rs. 88 cents.

Veintiún documentos do Deuda amortizóle al 2  por 100 ex
terior; por capitales 40.020 rs.

Dos documentos de Deuda consolidada del 5 por. 100- inte
rior; por capitales 128.285 rs. 44 cénts.; por intereses capitaii- 
zables 33.676; por id. no eapiulizabl.es 73.291 rs. 38 céntimos; 
total 233.252 rs. 80 cénts.

Ocho documentos de Deuda corriente del 5 por 180 á papel 
no negociable; por capitales 481.970 rs. 36 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizadle 489.829 rs. 48 cénts.; total 971.799 rea
les 84 cénts.

Cinco documentos de Deuda amortizadle de segunda clase 
interior; por capitales 40.000 rs.

Veinte documentos de Deuda amortizadle de segunda clase 
exterior; por capitales 140.000 rs.

Dos documentos de Deuda provisional negociable; por ca
pitales 20.250 rs.

Dos documentos de láminas de partícipes legos en diezmos; 
por capitales 1.144.412 rs. 17 cénts.

Total: 139.356 documentos; por capitales 24.863,277 rs. 7 
céntimos; por intereses capitalizadles 33.676 rs.; por id. no ca
pitalizadles 73.291 rs. 36 cents.; por id. en Deuda amortizadle 
489.829 rs. 48 cénts.; total 25.460.073 rs. 91 eénts.

RESUMEN.

Seis mil trescientos cuatro documentos de amortización por 
pago de débitos.y varios ramos; por capitales 38.830.556 rea
les; por intereses no capitalizadles 40.984 rs. 20 cénts.; total 
38.87i.540 rs. 20 eénts.

Ciento treinta y nueve mil trescientos cincuenta y seis do
cumentos de amortización por conversiones; por capitales 
24.883.277 rs. 7 cénts.; por intereses capitalizadles 33,676 rea
les; por id. no capitalizóles 73.291 rs. 36 cénts.: por id. en 
Deuda amortizadle 489.829 rs. 48 cénts.; total 25.460.073 rs. 91 
céntimos.

Total general: 145.680 documentos; por capitales 63.693.833 
reales 7 cénts.; por intereses capitalizadles 33.676 rs.; por ídem 
no capitalizadles 114.275 rs. 56 cénts.; ñor id. en Deuda amor
tizaba 489.829 rs. 48 cénts.; total 64 331.614 rs. 11 cénts.

Madrid 25 de Junio de 1879.=El Jefe del Departamento de 
Emisión, José M. de Eulate.==Coníorme.==Por el Contador ge
neral, Joaquín Gonzalez.=V.° B.°«=E1 Director general, Presi
dente, S. Arenillas.

Junta de la Deuda pública.

Resultado de la subasta extraordinaria verificada en este día para la adquisic 
y residuos de la renta perpetua interior, dispuesta por Real orden de 5 
para su conversión en inscripciones nominativas á favor de corporacione 
arreglo á lo que se determina en la ley de 21 de Julio de 1876.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS. Importenomínal.
Pesetas.

D. A. Barbería..............................................................................  . .  600.000

ion de títulos 
del corriente, 
¡s civiles, con

Cambio.

Pesetas.

15'42
D. Ram on Va rga s ..............................................................................  66.250 15*45
D. Francisco Alonso...... ............................................................... .... 250.000 1579
El mismo. . ..................................................................... ......... . . . . .  129.750 45‘73
D. V. García........................................................ .................................  500.000 15‘39
D. Francisco Bazuco.........................................................................  125.000 16
D. Domingo del Corte.......................  . .  ......................................  1.475.000 1G‘99
D. Carlos González................................................................... .......... 1.250-000 15*42
D. Pedro Cesmen —  ................................. .....................................  250.000 4 5‘55
D. Cavetan o del Hoyo........................................................................- 50.000 15 49
D. Manuel Galindez........., .................................................................  1.250.000 45‘39
D. Juan Pruoc tu............................................................. ................  250,000 46*38
D. Cayetano d§l Hoyo....................................................................... , 225.000

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Clase Nominal. Cambio. 
INTERESADOS. de Deuda. — —

Pesetas. Pesetas.

D. Manuel de Galindez..............................  3p.l00intr. 1.250.000 15*39
D. A. Barbería (partede 600.000pesetas) Idem........... 50.246*39 15*42

4.300.246‘39

Madrid 21 de Julo de 1879,—El Secretario, Santiago Bailes!eros.=V.° B .°=] 
icral, Presidente, Arenillas.

Resultado de la subasta mensual verificada en el dia de hoy para, la an 
la renta perpetua interior y exterior que dispone la Real orden de 27 de Jul 
consonancia con lo determinado en la ley de dicho mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Cantidad
INTERESADOS. deDeuda. ofrec_lda-

Pesetas.

D. José PoriaJés..  , ...... ............................................ ..........  Interior. . .  1.000.000
El mismo................... . ................................................. .. Idem.........  4.750.0Ü0
D. Manuel de Galindez......................................................... Idem......... 1 000 000
El mismo................................. ...............................................  Idem......... 1.000,000
D. José Portalés........ .............................................................. Idem......... 1 £50 000
El mismo............................................................................... .. ídem... . 1.000 ( 00
Manuel de Galindez............................................................... Idem . . . . .  750 G00
D. Celedonio Ble seo........................... ..................................  Idem . . . . .  350 000
D. Eugenio Garrido......................... ................................... .. Idem......... 25 500
D. V. García............................................................................ Idern......... 500*000
D. Fermín Sauz..................... ................................................  Idem.........  645.000
D. Francisco González........... .......................................>...  Jdern . 2.500.000
El m ism o .............................. , ....................  Idea , . , ,  f 1.750,000

17

Efectivo.

Pesetas.

192.375
7.748

200,123

51 Director ge-

iortízacion de 
io de 1876., eñ

Cambio.

Pesetas.

15*48 
15‘46 
15*44 
15*44 
15*44 
15*47 
15*44 
45*57 
15*48 
15*58 
15-50 
16*43 
15*43

Glocp
INTERESADO?. ce Deuda. 

D. Carlos González..................... ............................................  Interior.. .

Cantidad 
0 fr e c id a.

WB Pesetas. 

2.200.000

Cambio.

Pesetas.

1543
D. Pedro Cosmen.................................................................... Iaem ......... 250.000 15*59
El mismo.................................... .................... .........................  Idem......... 250.000 0*59
D. Rafael Balanzart.............................................................. Idem......... 150.000 15‘50
D. Facundo García.................................................................  Idem . . . .  0 500.000 15*1'5
D. Antonio Verano .................................................... . Idem------- 100.000 1590
D. Pedro Rodríguez......................................................... *. Idem.......... 500.000 16*50
D. Modesto Pastor..................................................................  Idem......... 125.000 15*44
D. Pedro Rodríguez................................................................  Idern......... . 500.000 16
Ei mismo..................................................................................  Idern......... 500.000 16*25
El mismo........................... ......................................................  Idem......... 509.000 16*25
D. Policiano Vivanco.............................................................  Idem......... 225.000 15*42
D. Timoteo Caula...................................................................  Idem . . . . . 85.000 15*55
D. Poaciano Vivanco.............................................................  Idem......... 250.000 15*44
El mismo................................................................................... Idem......... 250.000 15*43
El mismo............................................................. ..................... Idern......... 250.000 15*43
D. Antonio Díaz....................................................................- Idem.......... 250.0C0 15*50
D. Ponciano Vivanco.................................... ......................... Idern . . . . . 125.000 15*42
D. Antonio Gómez...........«.....................................................  ídem......... 50.000 15*48
D. Juan Diosas.................................................... ................... Idern......... 563.000 15*57
D. Maximino de la Peña....................................................  Idem......... 750.000 16
D. A. Barbería .................................. ...................................  Idem......... 1.175.000 15*40
D. Julián de Uruburu........................................................... Idem......... 121.000 45*39
El mismo............ ..................................................................... Idem......... 500.000 15*39
El mismo................................................................................. Idem......... 550.000 15*39
D. Pedro de Castro................................................................. Idem......... 225.000 15*45
D. Fabian Bisbal................................................ ..................... Idem......... 750.000 15*39
D. Agustín Carlos......................................................  .........  Idem......... 850.000 15*39
El mismo..................................................................................  Idem......... 150.000 15*40
D. Fabian Bisbal.................................................................... Idem......... 625.000 15 39
D. Juan Ramón...................................... ...............................  Idem......... 2 .000.000 15*58
D. V. García...........................................................................  Idem......... 375.000 1575
El mismo................. ................................................................. Idem......... 500.000 15*60
D. Mauricio Ondero.............................................. .............. .. Idem......... 112.500 lff‘51
El mismo..................................................................................  Idem......... 125.000 15 69
El mismo................................................................................... Idem......... 125.000 16*91.
El mismo..................................................................................  Idem......... 125.000 459T
D. Do rn in go del Cor te......................... .................................  Idem......... 2.750.000 19*89
D. Joan Pruneda..................... ..............................................  Iaem......... 250.000 16*35
D. Nicasio Mendez.................................................................. Idem.........

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Clase Nominal.
INTERESADOS. de Deuda. -

Pesetas.

D. Julián Uruburu..................... ................  Tres por 100
interior... 121.000

El mismo.......................................................  Idem..............  500.000
El mismo................... ...................................  Idem..............  550.0Ü0
D. Fabian Bisbal.......... ............................... Idem.......... .... 625.000
El mismo.. . ................................................... Idem.............. 750.000
D. Agustín Carlos........ ............................... Idem.. . . . . . .  850.000
El mismo.........................*........................... Idem..............  150.000
I), A. Barbería.............................................  Idem..............  1.175.000
D. Policiano Vivanco.................................. Idem.. . . . . . .  125.000
El mismo........................................................  Idem.. ...........  225.000
El mismo................... ............................... .... Idem.............  250.000
El mismo. .......... .......................’..................  Idem.............. . 250.000
D. Carlos González...... ..............................  Idem............... 2.200.000
D. Francisco González (parte de 4.250.000 

de dos .proposiciones). ....................... Idem.. . . . . . .  129.363'57

7.90.0.363*57

Madrid 21 de Julio de 1879.=Ei Secretario, Santiago Ballesteros^ 
ncral, Presidente, S. Arenillas*

250.000

Cambio.

Pesetas.

45*39 
1539 
15*39 
15*39 
15*39 
15 39 
15*40 
15*40 
15*42 
15.42 
45*43 
15*43 
48*43

15*43 

= V /  B.°— El D

15*60

Efectivo.

Pesetas.

18.621‘90 
76950 
84.645 
96.']87‘Í50 

diB.485 
130.815 
«3.100 

180.950 
19.875 
34695
38.575
38.575 

339.460

19.960‘86

1.217.S35‘26

¡.rector ge-
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MINISTERIO BE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  O b ra s  p ú b lic a s ,  C o m e rc io  y  M in as.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta  Dirección general ha señalado el dia 7 de Agosto, á la una 
de su tá rde , para la adjudicación en pública subasta del nu - 
mero és reules fontaneros de agua del Canal de Isabel II que 
sea n e c e s a r i o  para satisfacer en metálico el importe del capital 
é intereses & ¡rae asciende l a  indemnización que se ha de pagar 
á l a  testam entaría de los Condes de Gabarras ¡„or la expropia
ción del Canal que lleva su nom bre, cenrano  del n o  Lozoya,
e n  esta provincia. . . . .  ¡¿ i

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
in s t r u c c ió n  de 18 de Marzo de 183S, en Madrid ante la Direo- 
c lo n  general de Obras públicas, Comercio y Minas, situada en 
el iocal que ocupa el Ministerio de Forner to; hallándose de 
manifiesto, p a v a . conocimiento cíe! público, el pliego de condi
ciones en dicho punto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo; de m anera que cada 
pliego ha de contener únicamente una sola proposición, la que 
podrá comprender uno ó mas reales fontaneros, y la carta de 
pago correspondiente á esta proposición; siendo la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para hacer 
proposición á cada real fontanero la do 500 pesetas en dinero 
ó en efectos de la Deuda pública, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado ei depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

Madrid 49 de Julio de 4879.=E1 D ire c to r  general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  Jen terado  del anuncio publicado

con fecha 49 de Julio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del n ú 
mero de reales fontaneros de agua del Canal de Jsabel II que 
sea necesario para cubrir la cantidad de £0.837*95 pesetas que 
queda por satisfacer en metálico á la testam entaría  de los 
Condes de Cabarrús por la expropiación del canal que lleva 
este nom bre, derivado del rio Lozoya, en la provincia de 
Madrid, se compromete á tom ar (uno ó más) reales fontane
ros, con estricta sujeción á los expresados requisitos, por la  
cantidad de.........

Aquí la proposición que se haga; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se compromete ei proponente á adquirir cada uno (ó 
más) reales fontaneros de agua.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el £0 de Julio de 4879, 
Núm. 45£ Agustín Gómez.—Lorca.

453 César Alba.—V alkdolid.
454 Cura párroco.—Adrados.
455 Felipe Salera.—Palorrnbio.
456 José Almoina.—VaUadolid.
457 Joaquín Revilla.—Venturada.
458 Mariano Gómez.—-Pamplona.
459 Onofre García.—Gador.
460 Teresa Juárez.—Orbigo.
461 Ulpiano Mendez,—Zornosa.

Madrid £1 de Julio de 4879.«=E1 A dm inistrador, M artin 
Botella.

Gabinete Oenfrml á ®  Telégrafos.
JSUUoion de los telegramas qm  m  han podido entregarse á los 

destinatarios.
Día £1.

ü— —  miro

RiUcioffi de orígci. ombrk Domicilio,
del destinatario.

Cádiz..................... Vicente P o rti l la .. .  Estafeta, cambio.
Laredo..................  Ramón Fernandez. »
O rense.................  Cuesta......................  Fonda Europa.
Bermeo................. González..   ......... Doctor Fourquet, £4,

tercero.
A vila ........... Juan del R io   Serrano, 8£.
Bilbao   F erguson ................. Lobo, 40. (Ausente.)
S evilla ................  E sc a le ra .................  Hotel R usia . (A u 

sente.)

Madrid £1 de Julio de 1879.=*=E1 Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

C o m isa r ía  d e  G u e r ra  d e  V ito r ia .
D. Juan Muñoz Greses, Comisario de Guerra de segunda 

clase, Jefe instructor de expedientes adm inistrativos y de rein
tegro en esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo al paisano José López, 
capataz que fué de una brigada de carros del disuelto Ejército 
de operaciones del Norte, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de £0 dias, á contar desde la fecha, se presente 
en esta Jefatura, sita en la calle de la Estación, núm. £6, piso 
segundo, á fin de ser interrogado en un expediente que me 
hallo instruyendo en averiguación de las causas que m otiva
ron el abandono de víveres y efectos al evacuar las tropas á 
Peñacerrada el 6 de Diciembre de 4875; en la inteligencia que 
de no hacerlo se le parará el perjuicio á que de derecho haya 
lugar.

Vitoria 49 de Julio de 4879.=^Juan Muñoz Greses.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .
Contaduría.

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 44.684 de un 
préstamo de £.480 rs. vn„ hecho por e&te establecimiento en £4 
de Junio de 4878, y solicitado por Ja persona que dice ser 
dueño del mismo nueva papeleta pera verificar su desempeño,

se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del pú
blico; ad virtiendo que si trascurridos 30 dias, á contar desde 
esta fecha, no se presentase reclamación alguna, se entregará 
la mencionada partida á la persona que.lo tiene solicitado.

Madrid 48 de Julio de 4879.=Por el Contador, Mantilla.
X—9£

A D M I N I S T R A C I O N

JUZGADOS MILITARES.
C á d i z

D. Ram ón Bayot Luna, Teniente fiscal del prim er batallón 
'éel regimiento infantería de Soria, núm. 9.

Habiéndose ausentado de la plaza de Granada el soldado 
de la prim era compañía de dicho batallón y regimiento Juan 
Fernandez Zúñiga, á  quien estoy sum ariando por el delito de 
prim era deserción, que cometió desde el cuartel de la Merced 
(Granada), desde la lista de retreta  del dia £7 del mes de Junio 
próximo pasado; usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de 
Santa Elena de esta plaza, donde deberá, presentarse dentro 
del férmino de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado-se seguirá la causa y sentenciará en re 
beldía.

Cádiz 43 de Julio de 4879.==Ramon Bayot.

L é r i d a .
D. Bonifacio Hellin y Perez, Coronel graduado, Teniente 

Coronel de in fan tería , Fiscal del Consejo de guerra perm a
nente de esta plaza.

-Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Igna
cio Rivó Sarroca y Antonio Rivó Barroca, hermanos, conoci
dos por los Fauees d e  Arabell, naturales del pueblo de  Arabel!, 
anejo de Adrall, en esta provincia, hijos de Magin y de María, 
parq que en el térm ino de 40 dias, á contar desde la  fecha de 
la inserción de este edicto en la G a c e t a , se presenten en la 
cárcel pública de eéta ciudad para responder á los cargos que 
les resultan en la causa que instruyo sobre robo en cuadrilla 
los dias £6 y £7 de Setiembre del año últim o en los pueblos de 
Tor y Montmató; en inteligencia que de no presentarse en di
cho plazo sérán juzgados en rébeldía y les parará ei perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Lérida á 7 de Junio de Í879.=d3onifacio Hellin.=* 
De orden del Sr. Fiscal, Vicente Albert.

S a n ta n d e r.
D. Eugenio Arnaiz y Deven-Colmenares, Alférez de fra

gata graduado, Ayudante y Fiscal de causas en esta Coman
dancia. de? Marina.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda y 
últim a vez á los padres ó parientes más próximos de Damian 
Otero Perez, natu ra l de Madrid, de oficio cochero, hijo de Pa
tric io  y de Elisa, isoldado que fue del Ejército de Cuba, y fa 
lleció á bordo del vapor-correo Comillas el dia £6 de Setiem
bre de 4878, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en esta 
Fiscalía por sí ó por medio de apoderado en forma legal, y 
prévia justificación del derecho de que se crean asistidos, para 
hacer entrega de cuanto dejó á su fallecimiento, consistente 
en 441 pesos 44 centavos en metálico, un abonaré por valor 
de 446 pesos 87 centavos, una libreta de ajustes y una licencia 
absoluta; previniendo que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 45 de Julio de 4879.=E1 
Fiscal, Eugenio Arnaiz.

D. Eugenio Arnaiz y Deven-Colmenares, Alférez de fraga
ta  graduado, Ayudante y Fiscal de causas en esta Comandan
cia de Marina.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda y 
últim a vez á los padres ó parientes más próximos de Antonio 
Riesgo Alvarez, natu ra l de Madrid, de oficio carpintero, hijo 
de Ramón y de Gregoria, sargento segundo que fué del Ejérci
to de Cuba, y falleció á bordo del vapor-correo Mendez Nuñez 
el dia 4 de Setiembre de 4878, para que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d»  Ma d r id , 
se presenten ©n esta Fiscalía per si ó por medio de apoderado 
en forma legal, y prévia justificación del derecho de que se 
crean asistidos, para hacer entrega de 317 pesos 38 centavos 

■ en metálico, un abonaré por valor de 3££ pesos 43 centavos, 
una libreta de ajuste y una licencia absoluta; previniendo que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 45 de Julio de i879 .=E l 
F iscal, Eugenio Arnaiz.

D. Eugenio Arnaiz y Deven-Colmenares, Alférez de fragata 
graduado, Ayudante y Fiscal de causas en esta Comandancia 
de Marina.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda y 
últim a vez á los padres ó parientes más próximos de Manuel 
Castro González, natural de Madrid, hijo de Manuel y de A n
drea, de oficio sombrerero, soldado que era del Ejército de 
Cuba, y falleció á bordo del vapor-correo Comillas e í dia 3 de 
Junio del año próximo pasado, para que e n  el térm ino de 30 
dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presenten en esta Fiscalía por sí ó por m e d io  de a p o d e ra n  o 
en forma legal, y prévia justificación del derecho ds que se 
crean asistidos, p a r a  hacer entrega de cuanto d e jó  á  su falle-*

simiento, consistente en £00 pesos y 40 centavos en metálico, 
an abonaré por valor de 493 pesos ££ centavos, una libreta de 
ajuste y una licencia absoluta; previniendo que do no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 45 de Julio de 4879.^=E1 
Fiscal, Eugenio Arnaiz.

JUZGADOS DE ¡PRIMERA INSTANCIA.
Cád iz .-S a n  A n to n io

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad, d ic ta d a  ante mí, 
se cita, llama y emplaza por término de 30 días (mproroga- 
bles, que empezarán á contarse desde la inserción en la G a c eta  
d e  M a d r id , á los causahabientes ó representantes legítimos de 
D. José Rodríguez, vecino y del comercio que fu é  d s  esta ciu
dad por los años de 4793 y 94, así como al actual patrono del 
fundado por D. Diego de Barrios y la Rosa, ó á las personas 
en quienes hayan recaído los bienes y derechos de i patronato, 
dado el caso de que haya sido disuelto á virtud de has leyes de 
desamortización civil, cuyas residencias se ignoran, para que 
dentro de dicho término comparezcan á contentar demanda 
ordinaria que entabla el Procurador D. Juan Gailuzzo y Testa, 
en representación de D. Diego de Luque y Fabre, de Doña Do
lores de Luque y Fabre, legítima' consorte de D. Manuel Iier— 
mida y Fuentes; y de D. José, D. Diego y Doña Car men de Lu
que y González, esposa del ya mencionado D. Diego de Luque 
y Fabre, sobre cancelación de varios gravámenes de la casa 
calle de la Jabonería, núm. 3£ antiguo y £ moderno, en esta 
ciudad.

Cádiz 8 de Julio de 4879.=Franciseo Camacbo Terices.
—3

Estella.
D. Marian® Enciso y Martin, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Estella y su partido.
Por el presente se llama y emplaza ¿ Regina Perez y López, 

natural del lugar de Baquedano, distrito municipal de Amez- 
cua Baja, cuyo domicilio y residencia se ignora, para que den
tro de seis dias improrogables comparezca en este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que 
contra ella y contra Salomé López de Zubiri¿?, viuda, y Don 
Bruno Beruete, vecino de esta ciudad, por sí y come apoderado 
de D. Bernardo, D. Francisco, Doña Estefanía, Doña Juana, 
Doña Martina y Doña Francisca Beruete, ha deducido, acom
pañada de los correspondientes documentos, D. Cáríos E eharri 
y Legardas, como marido de Doña Juana Perez y López de Zu- 
biria, sobre tercería de dominio y de preferencia á unos bie
nes embargados á la Salomé López por el D. Bruno Beruete*- 
y de la cual se le ha conferido traslado en provid tiricia de fe
cha de hoy; si así lo hace se le oirá en justicia, y áe otro modo 
se seguirán los autos en su rébeldía, haciéndose las notificacio
nes que ocurran en los estrados del Juzgado, parándole el per
juicio consiguiente.

Dado en Estella á 14 de Junio de 4879.=Mariano Eneiso.— 
Por su mandado, Basiliso Marin. X—96

OIot.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de ia Real y  

distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto, y en virtud  de lo mandado 
con providencia de fecha del £5 de Junio últim o, preferida en 
los autos instados por D. Pedro Casas y Olivet, menor, vecino 
de Begudá, sobre pago de cantidad, ó dimisión de bienes y otros 
extremos, contra D. Bernardo Canal y Sala, labrado? de San 
Martin Sacalm, y otros, se cita, llam a y emplaza en dichos au 
tos con término de 30 dias á D. Facundo Rivas y Soler, que se 
dice hallarse en América, para la evacuación del traslado para 
dúplica; con apercibimiento de seguírsele el j ulcio en su re
beldía, y entenderse con los estrados las demás actuaciones, y 
sin perjuicio de practicarse aquella diligencia en cualquier 
lugar en que fuere habido.

Dado en Olot á 7 de Julio de 4879.—Félix A rias .= P o r su 
mandado, Manuel Maymó, Escribano. X—91

R e u s .
D. José Millan y Carnicer, Juez de prim era instancia de la 

ciudad y partido de Reus.
Por el presente se hace saber que habiéndose presentado 

ante este Juzgado por el Procurador D. Jáime Ferrando y Bar- 
berá, á nombro de D. José Odena y Pujol, demanda ordinaria 
contra el sucesor ó sucesores universales de Doña Josefa Alen 
Ardells, cuyo paradero se ignora, se ha dictado la providencia 
del tenor siguiente:

«Sr. Millan.—Reus 46 de Julio de 4879.—Cítese y empláce
se por segunda vez al sucesor ó sucesores universales de Doña 
Josefa Aleu Ardells por medio de edictos en la m ism a form a 
que los anteriores, que se fijarán en los sitios públicos de esta 
ciudad é insertarán en los diarios de la misma, en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
comparezcan á contestar la demanda dentro del térm ino de 
cinco dias.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez del márgen.=*Doy fé .= R u - 
bricado.=“=Cárlos Roig.»

En su virtud, y  no habiendo comparecido á contestar dicha 
demanda al primer llamamiento que se hizo, se expide el pre
sente por el cual se cita y emplaza por segunda vez al sucesor 
ó sucesores de Doña Josefa Aleu Ardells, que fulléelo en esta 
ciudad en 31 de Diciembre de 4870, para que dentro del tér
mino de cinco dias, contaderos desde el siguiente al en que se 
haga público por la G a c e t a  db  Ma d r id , comparezca en forma 
á contestar la repetida demanda.

Dado en Reus á 46 de Julio d«?4879.=José M ilían.=El Es
cribano, Gárlos Roig. X —97
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S e o  d e  U r g e l .
D. Javier Márquez y B urgos, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Hago saber que en ei expediente abintestado promovido en 

este Juzgado bajo la actuación del infrascrito Escribano por 
D. Buenaventura R oca , como Procurador de los hermanos 
Pedro, Raimundo, Ana, Teresa y Rosa Moles y Cervós, veci
nos el primero del pueblo del Pia de San Tirs, la segunda del 
de Monferrer, la tercera del de Adrall, la cuarta déla  villa de 
■Casieliciudad y la quinta de la de Arfa, se anuncia nueva
mente la muerte intestada del tio de estos Ramón Cervós y 
Salomó, álias Vilanova, natural y vecino que fué del expre
sado pueblo ele Pía de San Tira, donde falleció en 9 de Junio 
de 1868; y se c iP ? llama y emplaza por segunda vez á los que 
se crean con derecho á heredarle ó tengan noticia de su tes
tamento para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; con prevención que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad da Seo de Urgel á 8 de Noviembre 
de i878.=Javier Marquez.==Por mandado de S. S ., Tomás 
Darán, Escribano. X —98

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Sociedad g en era l de C rédito  M o v ilia rio  E s p a ñ o l .

El Consejo de administración tiene el honor de participar 
a los señores accionistas que se ha acordado distribuir á la 
acción entera por ei ejercicio de 1878 un dividendo de 228 rs., 
de los cuales se han pagado ya á la acción de capital 114 rs.

fín su consecuencia, ei saldo, ó sean 114 rs., será satisfecho 
desde Julio actual, mediante entrega del cupón núm. 5 de la 
acción de gracia:

En París, oficinas, de la Sociedad, «5 , boulevard Hauss- 
mann.

En Madrid, 9, Paseo de Recoletos.
El Secretario, Pablo Badals. X —93

El Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores accionistas las disposiciones si- 
guiantes:

1.a Las acciones de capital de las 46.680 acciones, hoy 
día existentes, serán cortadas, á'partir del 16 de Agosto pró
ximo, de las acciones de gracia, y circularán separadamente, 
ce conformidad con lo dispuesto en el art. 6.a de los estatutos,

S.1 En virtud del art. 4.° de los estatutos, se emitirán del 
G al 9 de Agosto 100.000 obligaciones de 960 rs. (260 frs.) cada 
una, con derecho al 6 por 100 de Interés, ó un rédito de 67 rs. 
(í5  frs.) anuales, -pagadero por semestre, que empezará desde 
i.° de Agosto, y reem bolsares 4 1.140 rs. (300 frs.), sea por 
via de compra ó bien por via de sorteo, en un período de 31 
años, á partir de la misma fecha.

3.a Los portadores de acciones de capital de la Compañía 
tendrán derecho preferente A suscribir 93.360 de dichas obli
gaciones, y sus acciones serán recibidas en pago á razón de 
una acción de 1.900 rs. por dos obligaciones.

Las 6.840 obligaciones que forman el saldo de la emisión 
v  las que no hayan sido suscritas por los accionistas serán 
puestas á disposición del público á prorata de las suscriciones.

Las suscriciones se admitirán en las oficinas de la S o- 
oieuatí:

üin París, 26, boulevard Haussmann.
En Madrid, paseo de Recoletos, 9.
El Secretario, Pablo Baáals. X —94

De conformidad con el aviso que se publica relativo á la 
emisión de 93.360 obligaciones del Moviliario E spañol, desti- 
nacias á reembolsar las 43.680 acciones de capital en circula
ción, se previene á los señores accionistas de esta Sociedad 
que deberán depositar sus acciones enteras de capital y gracia 
üeJ 6 ai 9 do Agosto próximo, ó ántes, á su voluntad:

Su Madrid. Paseo de Recoletos, núm. 9.
En Paris, 26, boulevard fíaussrnann.
En cambio ele cada una de estas acciones se entregará al 

portador:
i.° Dos obligaciones del Moviliario Español, á razón de 960 

reales [260 francos) cao a una, que producirán 67 reales (16 
francos) de interés, y serán reembolsadles á 1.14U rs. (300 
francos).

2 /  La acción de gracia correspendiente, que llevará la 
mención de acción Ge capital amortizada.

3." Un saldo de rs. vn. 66‘oü ( l7 ‘50 francos), que representa 
el interés de ia acción de capital desde el. 4.° de Enero al i.°  
de Agesto de este año.

L as con d ic ion es  de la emisión del saldo de las 400,000 
obligaciones, ó sean G.340, serán ei objeto de disposiciones u l
teriores.

El Secretario, Pablo Badals. X — 96

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resudan ser los precios de los artículos de con 
sumo en el dia de ayer los siguientes: t

Carns de vaca, de 14 á 4 4*75 pesetas la arroba, y  á 4‘55 ei k j -  
15{.?smo.

Idem de carnero, á !/4 8  pesetas la libra, y  á 0*96 el ¿nlógramo. 
Tocino añejo, de 4 8*50 á \ 9*50 pesetas i». arroba; de tí‘ 84 a $‘87 la 

Ufe?*, y de *‘82 é 4*90 el kilógraTco.
Jamón, de “25 á 30 pesetas ia arroba, de h á 4*75 la  lib ra , y 

&&. %‘ ?i¡ á 3*80 el kilógramo.
Par Ja dos libras, de 0*44 á 0*5$, y  de 0*47 á 0*57 pesetas el M ió» 

gra.ro.
-n b r e V  a i 7*50 pesetas la erren a; de 0*$9 á 0*74 la libra  

i o 4 - v»4 A í .l 's ¡, amo'.
LuLs, n-* * * -** su la arroba; de í  0*37 la libra, y

ufc 6*64 á ó -80 el c  .
^ ,c  1 7 i , f ,  . 9‘?0 a 0*87 la libra, ydsO‘65

x * iC A 1 ^
p / d A  u  i arroba, xe 9*25 á $*$9 la libra, y

Cu -4 > " * ñ >
 ̂ wr 4, ^  " i 4‘75o3r,etDs U arroba, y a 0*4$ el kiló-

í '  , (3< r jb<, y á 0*44 ©Ikilógramo,
t op K <•* i ') ’ i. 0 ife el kilogram o.

e 3*50 4 0 80 la libra, y

. . - . f 3 : . . u  - -r ¡ ' < y  de, 0*09 á 0*4 2 lalibra.
Vcu-D ’/c  >7 í 7 7-5 • la arroba; -1/  0*53 4 0*60 1% libra,

y e . - ' . , !  (4  u  i  Cd '

Tino, de 650 á 40 p ó s e t e la  arroba ; de 0*28 á 0*87 eJ esartiHo, y 
de 4‘55 á 6*98 el decálitro.

Petróleo, de 7 ‘60 á 8*20 pesetas e] decalitro.
N o t a .  degolladas m el dm de a y e r ^  Vacas, 4 4 9.— Carne'-*

ros, 542.— Terneras, 49.— Ovejas, 24 4.— Total. 924.

Su peso en l ib r a s .. 70.907.— ídem m  kilógt irn os ..  32.54 4.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en ei dia de ayer los siguientes:

JUNTOS DE RECAUDACION. P¿$0 CéntS. PUNTOS BE RECAUDACION. PtS. CéntS,

7oledo 3.099*59 C iudad-R eal   2,258*34
SegoTia.4e.e««»fi.«9><»* 697*99 fo so s  de h ie lo in terv . »
Norte..*,»* »•«'<!•••»• e< 5.272 54 Fábrica de gas, cok  y
B ilbao. w « .o * * * *  o . »*•« 4.4 79*34 r e s i d u o s . . . . . . . . . . .  »
A ragón. 4.9*o*73 M ataderos.. . . . . . . . . .  9.047*55
Valencia. 4.344*42 __________
M e d i o d í s u 42.464*(>3

522*89 ^ otas, . . .  43 805*02

L o que se anuncia al público  para  su con ocim ien to .
M adrid 21 de Julio de 4S7i?.

Bolsa de Madrid.
C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a 2 1  d e  J u l i o  d e  1 8 7 9 ,  c o m p a r a d a  

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. \
FONDOS PÚBLICOS. : “  ' ' "

Dia 4 9. Dia 24.

Rentaperpétua al $ por 4 0 0 . . . . . . . 0 . . .  4 5*35 45*35-32 4j2-37 4 2̂
4 5*40

á plazo. » »
no publicado. » 45*35 fin cor.

pequeños. 4 5*32 45*35-40
Idem  id. id., id. ex ter ior   ...........................       » 46 42 4¡2

no publicado > a 46*55
Deuda amortizable con interés de 2 por «

4 00 interior.......... ........................................   36*60 36*65-70
pequHñm. 36*45 36*60-45-65

Bonos del t e s o r o , prim era emisión, con ,
cupón de 4 de Octubre p ró x im o ... . . .  94 0{0 94 0(0

■no publicado. » ^ 4‘4 0
ídem id .,segun da  emisión, con id. id. id ... » . »

en cantidades pequeñas. » 94 0^0-94*4 0
Carpetas provisionales de bonos del T e

soro, cupón de 4 / de Octubre próxim o 93*90 93*85-94*10-93*90
no publicado . » 93'80-90

en cantidades pequeñas 94 0̂ 0 94 0[0-94‘4 0-93*90
Gédui£Sfcipo$8caríss d e lB a n coB ip o te c i1.-

r iod eE sp a ñ a  al 7 por4 00.............................  » 403*50
ídem  id. al 6 por 4 00...........................    97*50 97*75
Obligaciones aei Banco y  d e l T e so ro  ai 6

p or 4 0 0 ,se r ie  ia te r io r . ....................  98*80 98*80-75-80
§n cantidades pequeñas. 98*80 »

Idem id . id ., exterior. . .   .................................. » 98*80-90*75
no publicado. 98*80 »

ídem d el Wesoro sobre p rod u cto  da Adua-
* * í ......... * .....................................  97*45 97*45-40

en santidades pequeñas. 97*4 5 97*4 0
Acciones de carreteras generales, 6 p or 4 00 

anual, emisión de 34 de Agosto de \ 852,
de 2.000 r s        57 0[0 »

Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, de
§.000 r s ................................................ . . . . .  »  480(0

Obligaciones generales por ferro-carrile?
de 2.®@0rs   31 0x0 34 0{0-31*40-20-15

31*17 4j2
ídem id .d e  20.000 r s . . . .  .........................    30*90 31*4 0-45
Accione» á«l Banc© de Jaspana  ...........  2?8*25 278 9¡0

no publicado. 278*25 278*50 .
Idem de la Metalúrgica de San Juan de 

A lcaraz ..........................   *............   » 45 OjO

C a m b i o s  o f i c i a l e s  

s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .DAÑO. BENEFICIO.» 1 DAÑO. BENEFICIO

par. »

_ ■» ^|4 | L orca .. o «P.o| 4|4 »
iS c iiR t® .. » « i paur- i  ••••«»•.! 41$ »
. y m e r í a . J  3 i 0 e*• ° **f R 8 9
¿ v ila    4íS  ̂ ¡  M urcia .  ,  4 ¡4
ia d a jo x . . . .«  P ar- »  i  • • •• • ¡ - »
B rrce ioa a ... »  s ís Í - i TJe .**• ’ a9í  ® 8l8
gójar .«*>•«». * H F a le n c ia .. .  .8 par. *
"ilbao * * ° * ° * a |8 » 1 F alm a M all.a par. ©
lúrgo ¿ l l l l l  H* *  ¡P a m p lo n a ..  J  p a r , ^
Cácere»  pai\ á P on teved i a • | pai. § »

’ C ádiz..!*  | R e u s , . . . . . . . j  par.. m
Cartagena... »  ¡S a la m a n c a . . S 4^4 »
C astefion .... RS ••* S. S ebastian . »  [ «I*
Ciudad-Real. q x  r I] S an tan der.. • ¡ par d. »
C ó r d o b a .. . .   ̂ R 4 ¡S ta .G r u z T fe J  »
Sorefia . . . . .  P ar-  ̂ i  S an tiago .. . .  I par. »
f r á e a c ? . . .o .  s í4 % liS eg ov ia .. «o . f  R 4 »
Ferrol. . .  0» .  ̂ II S ev illa .. .  o . J  par. ®
G e r o n a . . . . .  ®ar- iv 8 S o r i a . . . .  . . . í  par. »
4 i j c n . . . ' . . | f a r r a g o s a . .?  par.
G ra n a d a .,., RS * f  e ru e l.. . . . .  | par. ®
ílnaáalaiarsi. *4 0¡o t ¡  Toledo. •.»• • ¡ R® I *
í a r o . < í *  H á d e la  j « !*  I »
fla e lv a    par. » V«lentoia.. . .  J » | <t*
^ n e » c a . . . . . .  » R !  j ! fa l la d o l id . . ¡ par. ¡ »
Jaén   par. »  S ^ ig o ..................| par. ¡ »
Jerez Froa?.® par.  ̂ (i Y ito r ia ............ ¡ par, | »
L son   ̂ par. g Zam ora. #e. * ¡  W  j »
S ,érí.ds..».» J   ̂ R 4  || Zarago* * ,» * . (  pair. ¡ n
R a a r ^ * .0»»> p ar. i »  I  ̂ 3

Bolsas extranjeras.
PARÍS 19  DE JULIO.

( i  por 4 00 e x t e r io r . . . á 45 4{8.
„ . } 3 por 400 in t e r io r . . , ,  i  44 R4.

F m d osespa ñ oles.* .■.. < s p 0r 400 am ort. int.. á »
(2  por 400 am ort. ext.. á »

Obligaciones s /p . de A. de la isla de C u b a ... . .  á 440.
„  , . i 3 p or  4 0 0 , , ,  o . . , »  á 83.
Fondos fra n ceses .. .  ¡ 5 p or 4 00 4. .  c . » . » , .  t . á 4 4 8*25.

C onsolidados ingleses.» „ « . %  o > á 97 4 5̂ 4 6

  Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 áias fecha, d ins. 47 55 cL 
Parí», á 8 t e s  yista, íran c . V$§ d,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia  21 de Julio de 1879.

«MPK8!Wnf*A I
4L7WJA y humedad d-3l aire, j |

del haróffistro TURMÓstETao JMREMlojf & bstado
í-ÍORAS ! red acida  ...........  — —— I f

á 0® y eu | y &Dse del Tíeato, del cielo,
milímetros. hiimede- éíece. eido. f

S d e la m . 706‘29 : 211 « ‘2 N. E . . jB . 's v * .  Despejado.
9 d elam . 706‘07 I S89 -196 S. O . . J C a jm a . Idt'm.

Í 2 del dia ‘304*49 35 1 1 »8  O. N. O .jlaem  . Id ew -
3 de la t. 703*63 i 35'1 19 6 N. O .. B.“ fte |ídem.
8 de la t. 703*09 32*1 193 N. 0 .. .1 V .*  fte 'Idem.
9 de la n. j 703*45 I 27*8 17*7 jjN ÍB risa. -Uldem.

Temperatura m áxima del aire, á la som bra ...................... 37*3
Idem mínima de id ......................................................................

Diferencia..............................................  48* /
Temperatura máxima al sol, á 1 ‘ 47 metros de la t ie rra . 43*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................. 61 #

D iferencia  ....................  47*9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milím etros   »

Despachos tele gráficos recibidos en él Observatorio de Madr*M 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vari&p 
punios de la Península el dia 2 i de Julio de 1879.

| ~  ■■ni i - ■■■■<■...................... ................................................................................ ..................

! f iALTWRA SEKPBRA- f   I
barométrica tura MMÉ" j bstado estado

UCU DU U . . / ¡ “¡ i / l  “ c/ / . 03 Ci0udíl 4,1 ««!• »• •  Je l^ ar
mar en mi- simales, viente. Tiento.
límetros. _ _  ___________  _ _

S. Sebastian. 763*3 46*0 N. O . . .  Brisa . .  L lov izn a .. TranqA
B ilbao   763*9 47*8 N. O . . .  Id e m .. C.e, llov .a. Idem.
O viedo  763 8 45 6 N.Id em . .  Id em   «
Coruña. (7 h.) 763*5 47 4 N. E . . .  I d e m .. N u b e s . . . .  Tranq.
S a n tia g o ... .  765*9 48 0 N. E . . .  Id em . .  Casi cub.L »

Oporto. (7h.) 765*5 22*3 N Viento. Ais. nubes. T ra n q /
L isboa .(7 h.'. 764 3 49 6 N. N. O. Idem . .  Idem . .  . .  *
B a d a joz ... . .  » 27*0 N. O ..-  B risa .. Despejado. »

S. Fern. (7 h.) 764*9 23 8 E. S. E. Calma, Id e m  T ra n q /
Sevilla  759*3 29 0 S. O . . .  Idem . . Id e m   »
T arifa   761*4 27*2 E .V iento. Id e m  P .oleaj.
G r a n a d a ,... 763 4 26*5 S. O . . .  Calma . Id em .........

Cartagena... 761*1 25*8 S. O . . .  ídem  . .  Id em ..T ra n q /
A lica n te   761*8 21*0 S. f í . .  Brisa. Id em ..Rizada.
M urcia   762*6 28*0 0. S. O. Idem . .  Id e m .------
V alencia  760 6 29 0 S. E . . .  Id e m .. Id e m .........  »
Palma.............
B arce lon a ... 759 4 23*4 S. O . . .  Id e m .. Idem ...Oleaje.

fe r u e l   759 0 23 8 E ídem Idem . . . . .  »
Z a ra g oza .... » 25*5 N. O . . .  N u b oso ...
S or ia   757*3 24*0 E . Calm a. Idem   »
Búrgos  762*5 20*7 N. E . . .  Idem . .  N ubes  »
Valladolid . .  763 0 25*0 N. E . . .  B risa . .  Despejado. »
Salam anca.. 763*7 22*8 N. N. O. C alm a. Id em . . . . .  »

M adrid   759*5 28 9 S. O . . ,  Idem . .  Id em   »
Escorial  760l2 27 5 N. O . . .  Idem . Idem ------
Ciudad-Real. 761*9 34*0 O  Idem . .  Idem   *
A lbacete  761*3 27 0 N. O . . . B risa . .  Id e m   »

Retrasados. '
Dia 20.

Palma  763*4 29 5 S. O . . .  B r isa .. Despejado. Tranq.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona.

ANUNCIOSINTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y  PATRIMONIO.—
Se admiten proposiciones en esta Intendencia general, con sujeción 

á los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en la misma, 
r ara el suministro de cebada, avena, paja pelaza y  de centeno con  
destino á la manutención del ganado de las Reales Caballerizas du
rante un año, que empezará en 4.° ce  Setiembre próxim o venidero y  
terminará en 34 de Agosto de 4 880.

Las proposiciones se harán por medio de pliegos cerrados, conte
niendo cada uno la que se refiera á una sola especie; y  la apertura de 
dichos pliegos tendrá lugar, ante Notario y  en acto publico, en esta In
tendencia general en el local en que se celebran las subastas, el dia 41 
del inmediato mes de Agosto, y  en las horas designadas en cada uno 
de los referidos pliegos.

Palacio 4 9 de Julio de 4 879.=Ferm in Abella. A.*—2

SANTOS DEL DIA.

Santa María Magdalena, penitente, y San Cirilo, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Recogidas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— [Locu
ras madrileñas.) — A las nueve.— Jocó ó el orangután.— P on- 
g0#— E jercicio/ por Mr. y Mme. Sttaford.—Hóltum y  su espo
sa.— Baile.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A  las nueve.— Ccn- 
©ierto por la Sociedad Union artístico^mmicah dirigido por el 
Sr* Maestro Bretoo.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.— Grande y 
i variadafuncion, en la que tomarán parte los principales artis- 
I tas de la compañía.


